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NO,se trata, en esta oportunidad, de re­
currir a un nuevo recurso, sino de facul­
tar al Presidente de la República, si así lo 
estima conveniente, para contratar' un 
empréstito y para reservar, de los mis­
mos fondos que se están recaudando, cien­
to diez millones de pesos al año. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Alegre. 
, El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
con la explicación dada por el Honorable 
señor Rivera, don Guillermo, esta mate­
ria aparece ya mucho más clara. 

Por mi parte, también yo tenía una du­
da con relación a lá procedencia de la dis­
posición contenida en el artículo 59. No 
podemos aceptar que las obras indicadas' 
en el proyecto se financien con fondos de 
la previsión. Por este motivo, votaremos 
favorablemente, en general el proyecto, 
pero el artículo 59 no lo aprobaremos, por­
que no deseamos que las Cajas de Previ­
sión continúen disminuyendo sus fondos 
previsiona!es, para destinarlos, como en 
esta oportunidad sucede, a la construc­
ción de un nuevo edificio para la Escuela 
Naval. 

Termino, señor Presidente, repitiendo 
que daremos nuestros votos favorables a 
la aprobación general de este proyecto. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
'te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, en repetidas oportunida­
des esta Honoráble Cámara ha tenido que 
preocuparse del fomento. de nuestra Ma­
rina Mercante. 

Aunque el principal objetivo del pro­
yecto que estamos discutiendo en este mo­
mento es resolver el problema de la pre­
paración del personal de nuestra Marina 
de Guerra, él tiene profundas vinculacio­
nes con el fomento de nuestra Marina 
Mercante, hasta el extremo de compren-

del' casi el cincuenta por ciento del pro­
blema de esta última. 

El Honorable Diputado informante 
acaba de manifestar que en el edificio que 
ocupa actualmente la Escuela Naval fun­
cionan tres Escuelas profesionales: la Es­
cuela de Ingenieros de la Armada, la Es­
cuela Naval propiamente tal y la ex Es­
cuela de Pilotines de la Marina Mercante, 
las que fueron fusionadas hace años. 

N o ha mucho, thve oportunidad de acom­
pañar a un grupo de Diputados y de Se­
nadores en una visita oficial que se hizo 
al local de la Escuela Nava!. Pude apre­
ciar que el edificio es anticuado, estrecho 
y totalmente inapropiado para el cumpli­
miento de los altos fines que se le están 
exigiendo, por lo que constituye una ne­
cesidad imprescindible la construcción de 
un nuevo local con miras a la �g�r�a�d�u�a�~�i�ó�n� 

anual de doscientos oficiales para la Ma­
rina Mercante N aciana!' 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .--Con la venia de! Honorabie señor 
Von Mühlenbrock, tiene . la palabra Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT._ 
Señor Presidente, me ha llamado la aten­
ción un hecho relacionado con el trata­
miento que tendrían los pilotines apren­
dices de la Marina Mercante, según las 
p<llabraR del señor Diputado informante 
y del Honorable señor Van Mühlenbrock. 

Me asaltan dudas; porque en repetidas 
oportunidades se ha hecho presente, en la 
Honorable Cámara, el reducido número 
de barcos mercantes de que disponemos. 
Los parlamentarios de la zona norte so­
mos testigos de la tremenda escasez de ar­
tículos de primera necesidad que tal situa­
ción provoca en las provincias que repre­
sentamos. 

• 
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Estimo, pues, que el número de barcos 
mercantes debe ser tomado en cuenta aho-­
ra que se están arbitrando los medios ne­
cesarios para graduar nuevos pilotines, 
porque de lo contrario, no sé en qué bar­
cos prestarán sus servicios profesiona)es, 
a no ser en botes de papel o barcos de 
cartón. 

-Hablan varios sefiores Diputados a 
la 1.:e-:. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, a propósito de ~o manifes­
tado por el señor Galleguillos C~ett, deseo 
expresar que desde que está vigente la cir­
cular "Ruiz Bourgeois", que exigió que el 
cincuenta por ciento de la carga al exte­
rior se hiciera en naves chilenas, nuestra 
f!ota mercante, en los últimos años, ha au­
mentado en doscientas mil toneladas. 

El desarrollo económico de Chile obliga 
a contar con la mayor cantidad de barcos 
de carga. De manera que el Honorable s€-­
ñor Ga])eguillos Clett tiene toda la razón 
al abordar el problema y manifestar que 
en la zona norte hacen falta barcos mer­
cante3. También hacen falta en la región 
sur. El desenvolvimiento éconómico de 
nues'tro país, especialmente en los rubros 
de exportación de) salitre, cobre y acero, 
requiere del aumento y fortalecimiento de 
nue:"tra Marina Mercante. Pero ésta, co­
mo e;: ele conocimiento públioo, carece de 
oficiales, a tal punto que es necesario con­
tratarlos en el extranjero. 

Por esta razón, este proyecto tiene una 
gran trascendencia, no sólo en lo que se 
refiere a la necesidad de corregir el vacío 
que el,traña un ~ocal inadecuado, estrecho 
e incómodo, que en gran parte se está des­
moronando solo, sino en acondicionar es­
ta construcción al gran fomento de la eco­
nomía chilena. 

Un país de cinco mil kilómetros de cos­
ta, que tiene su destino en el mar, no pue­
de descuidar estos factores. Es indispen­
sable que tenga mentalidad de marino. 

Estamos viviendo una etapa inflacionis­
ta que no tiene precedentes en el mundo. 

Si )eemos a don Francisco Encina, en 
el libro "Nuestra Inferioridad Económi­
ca", de 1912, vemos que nuestras posibili­
dades de expansión son reducidas· Tene­
mos que buscar nuevos "rubros de rique­
zas, lanzándonos con intrepidez a la con­
quista de otras empresas que nOf? den más 
trabajo. Una de ellas está en el mar: en 
la Marina Mer,cante. Hoy, precisamente, 
estamos discutiendo ~a realización de una 
de estas aspiraciones. 

Es interesante leer, con detención, el 
informe de la Honorable Comisión de Ha­
cienda de esta Cámara sobre este proyec­
to. Tiene dos párrafos que son claros. Uno 
de ellos dice lo siguiente: "En efecto, a 
la fecha, el financiamiento de un nuevo 
difieio para la Escue~a Naval, estableci­
miento que a juicio del Gobierno necesita 
por muchas razones de un local adecuado, 
aparece perfectamente asegurado, pues la 
reciente dictación de la Ley NQ 11.980, 
de fecha 28 de noviembre de 1955, tndo 
como consecuencia el incremento de los 
recursos depositados en la cuenta llama­
da "Fondo de Faros y Ba~izas .... ". 

No sigo leyendo, señor Presidente, para 
acoger, en seguida, el siguiente párrafo del 
mismo informe: "Es efectiva pues. la 
batie financiera que tendría la construc­
ción del nuevo edificio, ya sea por inver­
sión directa de lo recaudado o por la con­
tratación de empréstitos con servicio ase­
gurado". 

De ello se desprende que este proyecto, 
a juicio de )a propia Comisión de Hacien­
da, está perfectamente financiado. Ha ha­
bido un solo factor en contra: la mayoría 
de la Honorable Comisión de Hacienda es­
timó que, dados los momentos de crisis 
que vive la República, sería tal vez conve­
niente postergar la construcción de esta 
obra tan indispensable, como es la Escue­
la Naval. Creo que, a la luz de las infor­
maciones y antecedentes dados por dis­
tintos señores Diputados, y atendiendo a 
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"Ia necesidad de estimular nuestra Marina 
Mercante y dada la carencia tot~l que hay 
de oficiales para esta rama de la marina la 
Honorable Cámara debe rectificar el cri­
terio de la Comisión de Hacienda, y apro­
bar este proyecto. 

El Diputado que habla, que tuvo el pla­
cer de visitar la Escuela Naval, se siente 
orgulloso, como chileno, de ese magnífico 
plantel. Considero que ese establecimiento 
es, en Chile, la "Universidad del Mar". Allí 
se prepara a las nuevas generaciones, a 
,nuestra juventud, para toda clase de ac­
tividades. Los oficiales que de ella egre­
san son absorbido's por la industria y el 
comercio, por su alta competencia. Por 
esta razón, los fondos que aquí se consul­
tan no son perdidos. Para nosotros, que 
debemos fijar nuestra atención en el mar, 
ese plantel constituye la única Universi­
dad marítima -perdóneseme la frase­
que tenemos. 

Por estos antecedentes, me permito soli­
citar a la Honorable Cámara la aproba­
ción de este proyecto. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
'ñor Espina; a continuación, el Honorable 
señor Bart. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
el proyecto que destina fondos para cons­
truir un nuevo edificio para la Escuela 
Naval, en los terrenos donados por la Ilus­
tre Municipalidad de Valparaíso, en Pla­
ya Ancha, está ampliamente financiapo 
con los recursos contemplados en la Ley 
de Faros y Balizas. 

Estos fondos provienen de los impues­
tos que gravan, una vez al año, el tonela­
je de registro de cada nave nacional o ex­
tranjera que navegue por nuestros mares. 

El proyecto en debate establece que el 
cincuenta por ciento de las entradas per­
cibidas por ese concepto no se destinarán, 
como antes se expresaba, a la moderniza­
ción del actual edificio de la Escuela Na­
val, sino a la construcción de uno nuevo. 

Su financiamiento es el siguiente: has-

ta antes de la dictación de la Ley NQ 
11.980, los gravámenes de faros y balizas 
se estaban cobrando con un recargo de 
1.240 por ciento. Hoy, este recargo es· de 
4.900 por ciento. En consecuencia, puede 
esperarse que el cincuenta por ciento de 
esos recursos, que se destinan a la Escue­
la Naval, aumenten de veintisiete millones 
de pesos a ciento diez millones de pesos 
anuales. 

Como se puede apreciar, el proyecto en 
debate no establece nuevos tributos y es­
tá ampliamente financiado. 

La Comisión de Hacienda rechazó esta 
iniciativa por cuanto consideró que tenía 
prioridad la construcción de caminos, ha­
bitaciones populares, etcétera. En realidad. 
nadie niega la importancia y urgencia de 
estas obras pero, desde el momento que la 
aplicación de esta ley corresponde al Mi­
nisterio de Defensa Nacional, y la Ejecu­
ción de la obra que consulta será adminis­
trada por la Dirección del Litoral y de la 
Marina Mercante, no existe inconveniente 
para aprobarla. 

Por las razones expuestas, y con el pro­
pC'sitode abreviar en lo posible la discu­
~ión de este proyecto, termino manifes-· 
tando que los Diputados liberales lo vota­
remos favorablemente en general. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Bart. 

El señor BART.-Señor Presidente, 
hasta el momento no se absuelve la pre­
gunta que, en forma poco diplomática y 
un tanto brusca, he hecho. ¿ A cuánto as­
ciende o ascenderá el gasto de ese enorme 
edificio? 

El señor VON MUHLENBROCK.-A 
seiscientos millones de pesos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BART.-,Con todo agrado. 
El señor CARMON A (Vicepresiden-

te) .-Con la venia del Honorable señor 
Bart, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 



i/ 

SESION 38~, EN MIERCOLES 21. DE DICIEMBRE DE 1955 2429 

Presidente, lamento que el Honorable co­
lega no haya escuchado mi informe. Ma­
nifesté hace un momento que la superfi­
cie edificada del nuevo establecimiento es 
de veintisiete mil metros cuadrados. Cal­
culando un costo aproximado de veinti­
dós mil pesos por metro cuadrado, resul­
ta un gasto total aproximado de seiscien­
tos millones de pesos. Como el cincuenta 
por ciento destinado a este fin por la ley 
NQ 11.980, rendirá aproximadamente cien­
to diez millones de pesos anuales, se esti­
ma que en seis años, podría terminarse la 
obra, completamente financiada. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Bart. 

El señor BART.-Señor Presidente, 
aunque mi mentalidad pueda parecer un 
poco estrecha y tacaña, creo que la suma 
de seiscientos millones de pesos es relati­
va. Si tuviéramos abundancia de medios 
económicos podríamos gastar libremente 
esta cantidad; pero, está en la concien­
cia de todos los Honorables, colegas que 
atrave8amos por una hora de pe'nurias 
económicas, en que debdmos tener sumo 
cuidado en el gasto de cada centavo. 

Por otra parte, Honorable Cámara, 
creo, como acaba de manifestarlo e1 Ho­
norable señor Foncea, que las marinas de 
guerra están pasando de moda, están "dé­
modés". 

Con los nuevos armamentos, con los 
nuevos métodos que ha inventado la cien­
cia de guerra para que nos destruyamos 
unos a otros, las marinas de guerra serán, 
dentro de breve plazo, antiguallas y sus 
armamentos pasarán a ser piezas de mu­
seo. 

En consecuencia, no considero justo to.­
do este despligue de brillante oratoria que 
se ha hecho para que nosotros aprobemos 
este gasto que considero excesivo, porque, 
en materia de gastos creo que nuestro de­
ber es ser parcos, mezquinos si se quiere. 
Como decía, Honorables colegas, debemos 

hacer inversiones que produzcan bienes' 
inmediatamente; eso es lo importante. 

Los antiguos decían: "primum vivere, 
deimle philosophare". "Primero vivir". Y 
nosotros estamos muy próximos a dejar de 
vivir. 

Por estas razones, aunque parezca an-­
tipatriótica mi actitud, aunque corra el 
riesgo de hacerme impopular y que se'­
piense que muchas veces hablo con el áni-

'mo de singularizarse, creo de mi deber 
manifestar estas apreciaciones, porque las 
siento profundamente. 

Si yo fueq Jefe del Gobierno, doy mi 
palabra de que para gastar, no ya seis­
cientos millones, sino seis millones de pe- -
sos, lo pensaría muchas veces. Creo que-­
es éste el criterio que debemos tener no­
sotros los parlamentarios que somos los 
guardianes de la Hacienda Pública, porque 
lo que cuidemos de ésta, será lo que vamos -
a dejar a nuestros hijos. 

Pese a que estamos atravesando por un 
período de tal gravedad, nosotros los chi- -
lenos, con la "sans facon" que nos carac-­
teriza, pasamos alegremente por encima 
de estos temores. Chile -se dice- tiene" 
una suerte fabulosa. Siempre estamos pen­
sando en ganar en la lotería. 

Sin embargo, considero que todos los-­
hombres que tienen sobre sí cierta respon­
sabilidad en el manejo de la Hacienda 
Pública deben desentenderse de estos es-­
pejismos y mirar las cosas tal como son,­
con valentía, con e! criterio que yo llamo 
mezquino. Debemos superarnos, porque'­
por el temor de hacernos impopulares es-­
tamos liquidando nuestra economía. 

El señor RIVERA BUSTOS.-¿ Me per- -
mite una interrupción Honorable colega '! 

El señor BAR T .--Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Con la venia del señor Bart, tiene la­
palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Deseo­
contestar algunas de las expresiones ver-­
tidas por el Honorable señor Bart. 
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Lamento que Su Señoría se muestre tan 
tacaño en esta oportunidad, y no así en 
otras. Pero lamento más aun que el Ho­
norable Diputado no enfoque este proble­

. ma con p.n poco más de visión, al manifes-
tar que las marinas de guerra han pasado 
,de moda. Creo que Su Señoría está en un 
profundo error. Precisamente, el triunfo 
de las fuerzas aliadas en la Segunda Gue­
rra Mundial se debió, en gran parte, Hono­
rable colega, a la labor que desarrollaron 
"sus armadas. Si bien es cierto que hay 
medios bélicos más modernos, no lo es 
menos que sólo una eficiente armada de 
guerra puede permitir que se mantenga 
el suministro de mercaderías que un país 
necesita durante el estado de guerra, como 
"asimis,mo custodiar la flota mercante del 
mismo. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Bart. 

El señor BART.-Señor Presidente, no 
soy técnico en estrategia bélica, pero me 
.atengo, justamente, a lo ocurrido en la 
Segunda Guerra Mundial, la cual fue de­
cidida, me parece, por una bomba atómi­
ca lanzada en Hiroshima. Además, el te­
rror que tienen todas las naciones para 

.,entrar en una nueva guerra no es provo­
cado por las "terribles", armadas, sino por 
el poderío de la aviación y por las "bom­
bitas" como la lanzada sobre Hiroshima. 

Como digo, tiene que resultar muy mo­
Jesto para mí formular observaciones co­
mo las que he hecho esta tarde. Para mí, 
sería mucho más cómodo permanecer 
tranquilamente sentado, haciendo coro a 
todas las voces que se han levantado para 
'impulsarnos a seguir desarrollando "nues­
tra hermosa Marina de Guerra" y, "por 
'rebote", la mercante. Justamente, voy a 
tocar, al respecto, un punto que esbocé 
hace poco tiempo. 

Por mi parte, creo que dar excesivas 
comodidades a nuestros marinos es, en 
'buenas cuentas, reeblandecerlos. Siempre 
rememoro los tiempos heroicos en que, co-

mo nos lo está diciendo el cuadro que tene­
mos al frente, nuestros marinos no pasa­
ban por ninguna academia ni eran ins­
truídos por profesores de "táctica" . 

El señor RIVERA BUSTOS.-No re­
cuerdo eso. 

El señor BART.-Sin embargo, poseían 
las cualidades viriles que se desarrollan 
en la lucha contra las adversidades, contra 
las dificultades, / lucha que forja a los 
hombres y les da el corazón y el espíritu 
con que se obtiene el triunfo. 

A!go semejante a lo que ocurre al dar 
muchas comodidades a nuestros marinos, 
sucede con nuestra Marina Mercante. Al 
respecto, citaba en una oportunidad un 
caso que le ocurrió a don Carlos Haver­
beck. El compró un buque en Europa y, 
con una tripulación de diecisiete hombres, 
hizo la travesía del Mar Báltico, uno de 
los más tempestuosos y peligrosos. Una 
vez 1!egado a Chile, la Dirección de Sani­
dad "se instala" inmediatamente en el bu­
que, la exige una tripulación de treinta y 
cinco hombres y le hace derribar dos bo­
degas para hacer más espaciosos los ca­
marotes de nuestros estimados y débiles 
marinos. Como consecuencia, el buque, en 
vez de producir renta deja pérdidas. 

A fuerza de "regalonería", de comodida..: 
des, de sensiblería, estamos matando lo 
más valioso que teníamos: la fibra na­
cional, la fibra chilena que supo luchar 
contra todas las adversidades y sobrepo­
nerse a ellas. Ahora, nosotros seguimos le­
vantando edificios enormes y dispendio­
sos sólo porque e~o se hace en Europa' y 
Estados Unidos. Vivimos siempre "ha­
ciendo de monos" de lo que se hace en 
ot.!;a parte. 

Siempre queremos lo 'más suntuoso y 
lo más caro. Se gasta en cosas inútiles. 
Pero no nos importa absolutamente na­
da nuestra producción nacional, a la que 
me vengo refiriendo desde hace tanto 
tiempo, que tiene fundamental impor­
tancia para el país. 

Seguimos dependiendo de economías ex-
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tranjeras y estamos destruyendo a' nues­
tro propio país. 

El señor MALLE T.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Presiden­
te, voy a ser muy breve a fin de que la 
Honorable Cámara pueda despachar en 
la presente sesión el proyecto en debate. 

Se ha argumentado, en esta materia, 
princi,lJalmente sobre la base del costo 
(1ue importa este proyecto. Se han bara­
jado cifras y se ha llegado a la conclu­
sión de que resulta dispendioso para la 
Nación. Pero, los Honorables Diputados 
que hacen tales argumentaciones han ol­
vidado que los recursos ya fueron conce­
didos por la ley NQ 11.486, modificada 
por la ley NQ 11.980. En este caso no hay 
problema de financiamiento; los recur­
sos ya están previstos, y como muy bien 
lo indicaba el señor Diputado informan­
te, ellos están ya empozándose en una 
cuenta. Es así como, les agrade o nó a 
algunos Honorables colegas, este proyecto, 
dichos recursos, en virtud de disposicio­
nes legales expresas, continuarán reca~­
dándose ... 

El señór BART.-Pero, en virtud de 
otra ley se puede cambiar el ~estino de 
esos recursos, a fin de dedicarlos a fines 
más útiles. Se pueden hacer puentes y 
construir kilómetros de caminos. 

El señor MALLE T.-Yo escucho siem­
pre con muc~o interés al Honorable se­
señor Bart. 

Debo contestar a mi Honorable cole­
ga que no es posible invertir estos recur­
sos en los fines a que él se ha referido, 
porque la ley NQ 11.486 les da un destino 
específico, esto es, la construcción de un 
nuevo edificio para la Escuela N aval. 
Por lo tanto, en este caso, no existe pro­
blema de recursos. 

Me ha llamado la atención que' en el in­
forme evacuado por la Comisión de Ha­
cienda se diga concreta y expresamente: 

"Es efectiva, pues, la base financiera: 
que tendría la construcción del nuevo 
edificio, ya sea por inversión directa de' 
lo recaudado o por la contratación de 
empréstitos con servicios asegurado". 

Si bien es cierto que la Comisión de 
Hacienda expresa su conformidad Con el 
financiamiento del proyecto, entra, en 
seguida, saliéndose de la órbita -que es­
tablece el artículo 61 del Reglamento, en' 
consideraciones <lue no le competen, es~ 

to es, determinar qué obras deben tener 
prelación. 

Señor Presidente, con la construcción 
, de este edificio público además de resol­
verse un problema que afecta a la Mari­
na de Guerra y a la Mercante, se pro­
mueve el aclelanto de uno de los barrios. 
más importantes de Valparaíso, cual es. 
el de Playa Ancha. 

De manera que este problema tiene 
significación. Creo que no debe rebajarse' 
el debate para colocarlo en el terreno mez­
quino donde ha pretendido ponerlo un Ho­
norable colega a quien no deseo indivi­
dualizar. En estos instantes estamos re-­
solviendo un problema de trascendencia. 
cual es la necesidad de dar un local ade-­
cuado a uno de los institutos educaciona­
les de nuestras Fuerzas Armadas donde 
reciben instrucción y educación, no sólo 
los estudiantes que pasan a integrar la, 
marina de guerra, sino también aquéllos 
que pasan a formar parte de la Marina, 
Mercante, tan necesaria en un país de di­
latado litoral como es el nuestro. 

Si aprobamos este proyecto, cooperare­
mos con la Municipalidad de Valparaíso •. 
que cedió gratuitamente 62.209 metros 
cuadrados de terrenos para contribuir al 
adelanto de un barrio de la ciudad de Val­
paraíso, que debe tener entre cuarenta- y 

. cincuenta mil habitantes. Ese es el pro­
blema de fondo, señor Presidente. 

Por las razones expuestas, los diputa­
dos del Partido Socialista votaremos fa­
vorablemente el proyecto, pero haremos 
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indicación para modificar el artículo 5Q, 

en cuanto autoriza a las Instituciones de 
Previsión para contratar, con cargo a sus 
recursos, los empréstitos a que se refiere 
el proyecto. 

En consecuencia, formulare,mos indica­
ción para suprimir esa disposición. Apro­
baremos en general el proyecto y en par­
ticular los otros artículos, por las razones 
de patriotismo y de interés general que 

· he señalado. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
'Oyarzún. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
'te, informaciones de prensa y radio han 
estado ariunciando que próximamente se 
enviará un Mensaje al Congreso Nacional, 

· por el cual se autorizará la construcción 
de un nuevo edificio para sede del CON­
DECOR. Según los cálculos que se han da­
do a conocer, el costo del edificio será de 
unos quinientos millones de pesos; por 
lo menos, eSQ es lo que se ha dicho en esas 

: informaciones. Yo me pregunto señor 
Presidente si se va a proponer la eje-

,cución de una obra tan dispendiosa, como 
lo será la construcción de un edificio que 
no prestará tanta utilidad como el de la 
Escuela Naval de Valparaíso, ¿ por qué po-

· dría algún Honorable colega negarse a 
· aprobar el proyecto en debate, cuyo despa­
cho se ha dilatado en el Parlamento? 

Una ley anterior fue dejada sin efecto, 
-como bien lo anotó un Honorable cole­
ga- porque los vecinos de Val paraíso que 
ocupaban algunos edificios que deberían 
ser desalojados hicieron un' movimiento 
'de opinión en ese puerto y, mediante una 
presentación a los Tribun::jJes de Justicia, 
:']ograron que esa ley no fuera aplicada. 

Ahora, Honorable Cámara, debo dejar 
. constancia de que con la donación que ha 
hecho la Municipalidad de Valparaíso pa­
ra que se construya en el barrio de Playa 
Ancha este nuevo edificio para la Escue-
]a Naval, es natural que se aporte un ma-

yor número de pesos para el financia­
miento de esta ley, porque los terrenos no 
le van a costar nada al Fiflco. 

Por otra parte, y como muy bien lo ano­
taba el Honorable señor von Mühlenbrock, 
no solamente significa un progreso para 
nuestra Marina de Guerra, sino también 
'Para los futuros pilotos, que luego han de 
prestar servicios en los barcos de la Ma­
rina Mercante N aciona!. 

En realidad, no sé cuál será el temor 
de algunos Honorables c<,>legas para dar 
financiamiento a un proyecto de tanta 
envergadura, como es el que estudia la 
Honorable Cámara en estos momentos. 
Eso sí que voy a estar de act."erdo con lo 
manifestado por el Honorable señor Ma­
lIet, a fin de que no se distraigan fondos 
que pertenezcan a alguna caja de previ­
sión. En este sentido votaré favorable­
mente la indicación que se haga llegar a 
la Mesa. En cuanto al resto del articula­
do de este proyecto, le' prestaré mi apro­
bación con todo agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
'do) .-Señor Presidente, como el Honora­
ble señor Espina manifestó que los Dipu­
tados liberales votarían favorablemente 
este proyecto, debo hacer presente que 
disiento de ese criterio y votaré negativa­
mente esta moción. 

Las razones que sirven de fundamento 
a mi opinión, entre otras, se basan en lo 
que está sucediendo con la Escuela Mili­
tar. 

Cuando se proyectó el actual edificio de 
ese establecimiento, se dijo que no le cos­
taría nada al F'isco, y se hizo' el estudio 
correspondiente sobre la base del que po­
see la Escuela Militar de N orteamérica . 
Se ha construído ya parte de la obra grue­
sa, invirtiéndose en ella una enorme canti­
dad de millones y, hasta la fecha el refe­
rido edificio de la Escuela Militar, no 
puede ser terminado. Por otra parte, debo 
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hacer ,presente que su capacidad excede, 
con mucho, a las necesidades del país. 

Señor Presidente, me temo que estas 
mismas razones que se han dado hoy a 
conocer para justificar este pro,yecto va­
yan a resultar, a la postre, de igual natu­
raleza que .los cálculos que se hicieron 
cuando se proyectó la Escuela Militar. Y 
hay un antecedente que me mueve a pen­
sar en' ello. En efecto, ha dicho el Hono­
rable Diputado informante que se ha cal­
culado el costo de este edificio a razón de 
$ 22.000 el metro cuadrado y que la edifi­
cación durará seis años. No soy construc­
tor, pero en la provincia que represento 
actualmente, el metro cuadrado de edifica­
ción está costando $ 25.000; y si sigue este 
proceso de desvalorización monetaria con 
el ritmo acelerado qúe en este instante lle­
va, hemos de llegar a la conclusión, que 
$ 22.000 por metro cuadrado habrá de 
ser, necesariamente, una cantidad insufi­
ciente para que con los recursos de esta 
ley de balizas pueda financiar el proyecto 
en discusión. • 

Por otra parte, la ley de balizas fue es­
tablecida con una finalidad específica: la 
de que nuestras ~arinas de Guerra y Mer­
cante pudieran tener, en el litoral chileno, 
en buenas condiciones de mantención las 
balizas y los faros. A la mayoría de los 
parlamentarios de la, zona sur les consta 
que este servicio está totalmente abando­
nado en la actualidad, y que muchos de los 
accidentes que han sufrido las naves chi­
lenas y extranj eras se deben al funciona­
miento defectuoso de los faros o a la mala 
señalización de las balizas. Entonces, si 
le quitamos un gran porcentaje de estas 
entradas a la ley de faros y balizas para 
destinarlas a la construcción del nuevo 
edificio de la ,Escuela Naval, haremos una 
hermosa obra, pero abandona'remos el 
servicio de faros y balizas; dej aremos en­
tregadas a su suerte a muchas naves ex­
tranjeras que ya no se aventuran a pasar 
por nuestros canales. 

En seguida, si comparamos la Escuela 
Naval con la Escuela Militar, nos encon­
traremos con dos planteles de enseñanza 
especializada que tienen, entre sí, una gran 
diferencia. La Escuela Militar es actual­
mente un plantel de educación secunda­
ria, en el cual los alumnos que no llegan 
a recibirse de oficiales tienen la posibili­
dad de poder optar a otras carreras o de­
dicarse a otras actividades, porque sus 
estudios son váiidos. En cambio, en la Es­
cuela Naval, por ser un plantel donde se 
imparte una educación especializada, el 
alumno que se matricula y cursa sus es­
iudios completos sólo puede optar al tér­
mino de ellos a un cargo específico para 
el cual ha sido preparado. Puede ser in­
geniero o piloto de la" Marina Mercante 
N acional u oficial de la Armada, porque 
sus estudios no están sincronizados con 
los que se imparten en las universidades, 
ni con los de los establecimientos de ins­
trucción secundaria. Así lo dice el infor­
me y señala como una necesidad ineludi­
;ble para el futuro, el que este plantel, una 
'vez que se amplíe y modernice o se cons­
truya su nuevo edificio, pueda dar, tam­
bién, instrucción secundaria en los tres 
primeros cursos. De manera que no se 
puede negar que la situación actual y real 
de la Escuela Naval es la de un estableci­
miento de enseñanza especializada. 

Ahora bien, creo que en un plantel de 
la naturaleza antes señalada, con capaci- ' 
dad actual para cuatrocientas ochenta.y 
seis cadetes, no es tan absolutamente ne­
cesario el que se destinen cuantiosos fon­
dos para construir un nuevo edificio que 
aumente su capacidad. 

El señor RIVERA BUSTOS.-¿Me per:­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con todo gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
I---Con la venia del Honorable señor Puen­
tes, don Juan Eduardo, tiene la palabra 
Su Señoría. 
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El señor RIVERA BUSTOS.- Señor 
Presidente, se justifica la construcción de 
un nuevo edificio para la Escuela Naval, 
porque la Dirección de la Escuela tiene el 
propósito de cambiar sus programas de 
estudios, de modo que al término de los 
últimos tres años, los cadetes pueden dar 
bachillerato en las menciones de Historia 
y letras o en matemáticas, para seguir una 
carrera liberal en el caso de que no deseen 
ingresar a la Armada N aciona1. Actual­
mente no se puede proceder así, porque su 
edificio no tiene suficiente capacidad y 
porque la Dirección dedica todo su tiempo 
a preparar oficiales para la Marina Mer­
cante Nacional y para la Armada. 

El señol; CARMONA (Vicepresidente). 
-·Puede continuar el Honorable señor 
~uentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Me alegro, señor Presidente, que 
ésas sean las aspiraciones para el futuro 
de esta Escuela, porque al realizarse 
vendrá a mejorar notablemente dicho 
plantel. 

Ahora, con respecto al porcentaje enor­
me de oficiales que van llenando los cua­
dros de nuestras Fuerzas Armadas, ten­
go un criterio personal, por el cual es po­
sible que muchos me tilden de antipatrio­
tao Según mi opinión, deberían suspender­
se los cursos tanto en la Escuela Militar 
como en la Escuela Naval, durante un pe­
ríodo completo de humanidades, con el ob~ 
jeto de que no estén expuestos los oficia­
les a ese famoso "tiraje de chimenea". En 
virtud de él, hemos presenciado que cada 
año se hace jubilar, con un término medio 
de treinta y seis años, a oficiales muy jó­
venes, que una vez que se retiran de las 
filas de las Fuerzas Armadas no encuen­
tran fácilmente ocupación y tienen, enton~ 
ces, que emplearse de vendedores en em­
presas privadas, andando de un lugar a , 
otro del país, o en una repartición cual­
quiera. 

Me parece que la solución adecuada se­
ría, dada la escasa capacidad de los cuar-

teles, nuestra actual conscripción military 

el estado de nuestra Marina de Guerra, 
que se restringieran en lo posible, la 
graduacióri de nuevos oficiales. En esta 
forma el país no se vería abocado a la ne­
cesidad de jubilar oficiales a tan tempra­
na edad, a fin de que pueda darse ':tiraje 
a la chimenea", con el objeto de que pue­
dan ascender los demás. 

Por estas razones, disiento de la opi­
nión del Honorable señor Espina y votaré 
en contra de este proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
_ Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
como Diputado integrante de la Honora­
ble Comisión de Defensa Nacional, me ha 
correspondido conocer este Mensaje del 
Ejecutivo con más detalles. Incluso, señor 
Presidente, la Comisión acordó que sus 
miembros conocieran el actual edificio en 
que está ubicada la Escuela Naval, con el 
objeto de que fundamentaran en mejor 
forma la resolución que habría de adop­
tarse. Se consideró conveniente proceder, 
así, pues pensamos que, casi con seguri­
dad, en el seno de la Honorable Cámara se 
nos harían críticas frente a una resolución 
favorable para el Mensaje del Ejecutivo. 
Hemos comprobado, en el terreno, que el 
actual local de la Escuela Naval es inade­
cuado para las funciones que debe des­
empeñar. Hemos conocido también los te­
rrenos que ha donado la Municipalidad de 
Valparaíso, para instalar en él el nuevo 
plantel educacional. 'Los parlamentarios 
de estos bancos, a quienes no se nos puede 
acusar que tenemos un acentuado espíri­
tu bélico, pues no somos partidarios por la 
naturaleza misma, por la filosofía de 
nuestra doctrina, de los medios de violen­
·cia dentro de la humanidad, no podemos 
tampoco apartarnos de otras razones que 

, pesan más en nosotros que 10 que pudiera 
considerarse como fundamento del aspec­
to militar de la educación que se imparte 
en la Escuela Naval. Por 10 general, el 
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mayor porcentaje de los pilotos, técnicos 
y profesiona}es de la Marina Mercante, 
son egresado.s de la Escuela Naval. 

En consecuencia, no. estamos conside­
rando sólo el aspecto militar o que pu­
diera: tener este pro.blema, po.rque, a la 
inversa de lo. que han so.stenido. lo.s Ho.no.­
rabIes Diputaao.s impugnado.res de este 
proyecto de Ley, los parlamentarios de 
estas bancas, fieles a sus principios y doc­
trinas, creen que lo.s pueblos pueden enten­
derse por las vías pacíficas. En cambio, he­
mos compro.bado, incluso en esta misma 
tarde que alguno.s de los impugnadores del 
proyecto en debate, en momentos deter­
minados, rinden pleitesía a las dictaduras 
de Latino. América, que sólo pueden ci­
mentarse so.bre la base de la violencia, in­
crementando cada día más los méto.dos y 
pro.cedimiento.s bélicos que, en mala ho.ra, 
están a dispo.sición de la humanidad. 

Po.r lo demás, no. podemos dejar de ha­
cer fe en la crítica seguramente fundada, 
de que ha habido. erro.res en la construc­
ción de la Escuela Militar. Desde luego., se· 
ha censurado duramente que se haya Co.ns­
ttruído un edificio fuera de las propo.rcio­
nes que se requieren para nuestro. Ejérci­
to, como lo. hemos co.mprobado. lo.s miem­
bro.s de la Comisión de Defensa Nacional. 
Ante los Jefes Superiores de nuestro. Ejér­
cito. hemos hecho las críticas correspo.n­
dientes y hemo.s lo.grado, no. digo la pro­
mesa formal, sino el co.mpromiw -y está 
en nU€3tras manos el que esto. sea una rea­
lidad- de que el nuevo. plantel de la Es­
cuela Militar pueda tener un internado 
para alumno.s secundarios, ya que no hay 
en la capital uno de las propo.rciones nece­
sarias para albergar a tanto alumno.. Es­
ta es una aspiración de muchos de mis 
Ho.norables colegas, y ojalá se cumpla. 
Por esta misma razón, sostuvimos en la 
Comi"ión de Defensa Nacional, cuando 
se trató el pro.yecto de ley en debate, la 
necesidad de que la Escuela Naval ro.m­
pi~ra la tradición que mencionaba el Ho.no.­
rabIe seño.r Puentes, do.n Juan Eduardo, 

esto es, de que los ho.mbres que egresan 
de dicho plantel sólo. tienen cabida en las 
tareas que dicen relación co.n el desenvo.l­
vimiento de nuestra· Marina de Guerra. 
Como justificación positiva a la co.nstruc­
ción de este nuevo. edificio para la Escue­
'la Naval, hemo.s planteado. la necesidad de 
que paralelos a lo.s cursos que allí se ha­
gan, exista un internado al cual puedan 
concurrir cientos y miles de muchachos 
que no tendrán la o.bligación de seguir su 
carrera ni en la Marina de. Guerra ni en 
la Mercante .. 

Tan necesaria como la constflucción de 
caminos y como. la ejecución, en general, 
de obras públicas es, seño.r Presidente, 
el fo.mento. de la cultura. 

Entiendo que, por medio de este pro.­
yecto se pretende no sólo. capacitar a un 
reducido. grupo de alumno.s para ingresar 
'tanto a la Marina de Guerra como ~ la 
Mercante sino proporcio.narles los cono.ci­
miento.s necesario.s para que puedan se­
guir una carrera liberal. 

El Ho.norable señor Puentes hizo, ha­
ce un momento., una crítica a la despreo­
cupación que existe por dar a lo.s fo.ndos de 
la Ley de Faros y Balizas el destino que 
les correspo.nde. 

En la Co.misión tuvimos especi'al cuida­
do de evitar que los fondo.s que se desti­
nen a la construcción de un nuevo. lo.cal 
para la Escuela N aval no lesio.naran o dis­
minuyeran los que corresponden a ese Ser­
vicio. Puedo asegurar a mi Ho.norable co­
lega que la Comisión acogió este pro.yecto 
después que tuvo. la certeza de que el Ser­
vicio de Faros y Balizas no sería perjudi­
cado con su aprobación. Lo que hay es 
que existe un pro.yecto., cuya tramitación 
ha demorado demasiado., según he tenido. 
oportunidad de constatarlo, que da nueva' 
estructura a esa repartiCión. 

Mis Honorables colegas recordarán que 
hace mucho. tiempo se discutió un proyec­
to. originado en un Mensaje del Ejecutivo 
por el cual se da una nueva organización 
al Servicio de Faros y Balizas que, junto. 
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con mejorar la situación de los técnicos 
que en él trabajan, le da una mayor efi­
ciencia sobre todo en la zona sur, como es 
el deseo de mi Monorable colega. 

Estos hechos, señor Presidente, nos han 
llevado al convencimiento de la necesidad 
de que se construya un nuevo edificio pa­
ra la Escuela Naval, que no será suntuoso, 
que guarde relación con la situación eco­
nómica en que se encuentra el país. 

Siendo obrero, señor Presidente, debo 
declarar que siempre, por todos los me­
lIios a mi alcance, he apoyado los proyec­
tos de ,ley que han tendido a facilitar la 
especialización y la preparación de la ju­
ventud de mi país. No miro tanto -como 
tligo- el problema militar, sino la posibi-
1idad de que, con el correr de los año's, es­
tablecimientos como el que se proyecta 
construir, puedan albergar a más de mil 
muchachos que no van a seguir la carrera 
-de las armas. 

Por eso, daré mi voto favorable a este 
proyecto de ley. 

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra-el Honorable señor Mu­
ñoz Hilrz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, quiero anunciar que daré mi vo­
'to favorable a este proyecto .de ley. 

Como porteño, conozco la Escuela N a­
val y sé que su actual edificio es inade­
cuado para contener las diversas espeCÍ'a­
lidades en que está dividida la enseñanza 
que imparte. La Escuela N aval, señor 
Presidente, fué construída para dar pre­
paración a la oficialidad de una sola de 
las ramas de nuestra Marina: la oficiali­
dad ejecutiva de la Marina de Guerra. 

La Escuela de Ingenieros de la Marina 
.de Guerra funcionaba, hace años atrás, 
en Talcahuano. Posteriormente fué incor­
porada a la Escuela Naval, junto con 
otros cursos de especialización, como el de 
contadores de la Marina de Guerra y, más 
tarde, el de los oficiales de la Marina Mer­
cante Nacional. 

Por lo que va a significar esta iniciati­
va, señor Presidente, en favor del progre­
so de nuestra Marina Mercante, porque 
permitir~ que en la Escuela Naval se pre­
paren los futuros oficiales de la rama co­
mercial de nuestra Armada, voy a votar, 
como he dicho, favorablemente este pro­
yecto de ley. 

El señor ROMANI.-¿Me permite Una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MUÑOZ HORZ .. -Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Con la venia del Honorable señor Mu­
ñoz, tiene la palabra el Honorable señor 
Romaní. 

El señor ACEVEDO .-Es un pase en­
tre porteños. 

El señor ROMANI. -Señor Presidente, 
según el informe de la Comisión de Ha­
cienda, en dos oportunidades este proyec­
to fué rechazado porque no venía debida­
mente financiado. Como ahora tiene un 
financiamiento suficiente, ya que la Mu­
nicipalidad de Val paraíso donó los terre­
'hos para levantar el edificio y, además, 

/como se destina para el mismo efecto el 
cincuenta por ciento del rendimiento de 
los impuestos establecidos en la Ley Ng 
11.980, creo que han desaparecido las ra­
zones que se tuvieron en vista para recha­
zado. Por otra parte, este proyecto es 
de interés no sólo nacional, sino también 
-internacional, ya que a nuestra Escuela 
Naval concurren alumnos no sólo del país, 
sino también de varias otras naciones de 
Sudamérica; asimismo, los oficiales que 
egresan de ~ste establecimiento sirven no 
sólo a la defensa de la Nación sino tam­
Jlúién a la Marina Mercante Nacional. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos fa­
vorablemente el proyecto en debate. 

Muy agradecido. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Puede continuar el Honorable señor Mu­
ñoz Hürz. 
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El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, parece que la Comisión de Hacien­
da, al recomendar a la Honorable Cámara 
el rechazo de este proyecto, ha mirado con 
verdadero temor la posibilidad de que los 
gastos consultados para la construcción 
de la nueva Escuela Naval sean superio­
res a los consultados en el proyecto origi­
nal y que ocurra algo simiiar a lo que ha 
acontecido con la construcción de la Es­
cuela Militar, en Santiago. 

~ """ 
Pero, señor Presidente, no debemos ol-

vidar qu~ la construcción de esta Escuela 
se financió en parte con fondos consulta­
dos en el Presupuesto Nacional; en cam­
bio, este proyecto tiene financiamiento 
propio .. En consecuencia, no hay temor al­
guno de que, para financiar los gastos de 
la construcción de la Escuela N aval, se 
vaya a recurrir al Presupuesto Nacional. 

Nada más, señor Presluente. 
El señor BART. - Ambos casos son 

exactamente iguales, porque de un fondo 
común, que es la riqueza nacional, salie~ 

ron los recursos para construir la Escuela 
Militar, y van a salir ahora los fondos ne­
cesarios para construir la Escuela Naval. 
los cuales podrían ser mejor aprovecha­
dos en otra obra que en ésta, cuya ejecu­
ción podría postergarse. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-El Comité Socialista Popu.]ar ha solici­
tado la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del 
'debate. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO. - Seguramente 

será aprobada, con la abstención del Hono­
rable señor Bart. 

-Practicada la votación en forma ecO­
nómina, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Aprobada le. petición de clausura del 
debate. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: parla 
afir'mativa, 33 votos .. por la negativa, 10. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODlFICACION DE LOS REQUISITOS PA­

RA EL ASCENSO DEL PERSONAL SUPE­

RIOR DEL EJERCITO Y DE LA ARMADA .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Corresponde ocuparse a continuación 
del proyecto que figura en el quinto lugar 
del Orden del Día de la presente sesión, 
que tuvo origen en un Mensaje y que mo­
difica el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
148, en lo referente a los requisitos para 
el ascenso de los Capitanes y Mayores de 
Ejército. 

El plazo constitucional para el despa­
cho de este proyecto vence mañana y, de 
acuerdo con e,l artículo 197 del Reglamen­
to, corresponde cerrar el debate y votarlo 
hoy a las seis de la tarde. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8.272. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Espina .. 

El señor ESPINA .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sleñor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA. ~Señor Presidente, 
el informe de la Comisión de Defensa Na­
cional es perfectamente claro y explícito. 
Pero el Diputado que habla desea resu­
mirlo expresando qU,e, para el ascenso de 
.los capitanes a mayores, entre otros, se 
exig-e, de acuerdo con el Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 148, haber hecho un curso 
de nueve meses dividido en dos períodos: 
uno de seis meses, en la Academia ~le Gue­
rra, y otro de tres, en las Escuelas de Ar­
mas. 

El proyecto en debate exige, para el as­
censo de los capitanes, que el curso se rea-
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!ice en las Escuelas de Armas. Esto es 10 
fundamental para los capitanes, porque 
les permite estar en contacto con la tropa. 

Respecto al ascenso de los mayores a 
tenientes coroneles, la situación es más o 
menos la misma. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 148 
e~ige que, de los nueve meses que dura el 
curso, seis se estudien en la Academia de 
Guerra, y tres en las Escuelas de Armas. 
De acuerdo con el proyecto en debate, el 
curso se desarrollará los nueve meses en 
la Academia de Guerra. Esto es también 
fundamental, porque los tenientes-corone­

les deben prepararse para el mando de 
Unidades. 

En la Comisión se di.scutió, también, 
una indicación del Ejecutivo para agregar 
al proyecto un artículo por el cual se su­
primía, en los artículos NQs. 13 y 24 del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 148, el re­
quisito de un año de mando de división, 
en el Ejército, y el de un año de mando de 
la Escuadra, en la Armada, que se exige 
para los ascensos de los Generales de Bri­
gada y de los Contralmirantes al grado 
máximo, o sea, al de General de División 
y al de Vicealmirante, respectivamente. 

Esta indicación no prosperó en la Co­
misión de Defensa Nacional, porque. con­
sideró que el requisito de un año de man­
do para los Generales de Brigada y para 
'os Contralmirantes es esencial para la 
eficiencia y el prestigio del Alto Mando. 
La Comisión rechazó esta indicación por 
seis 'votos contra uno, teniendo principal­
mer.te en consideración que este mismo 
precepto fue largamente discutido duran­
te el debate de la ley N9 11.475. 

Creo conveniente informar a la Hono­
rable Cámara que hoy el Ejecutivo retiró 
esta indicación, que fue rechazada en la 
Comisión ... 

El señor GUMUCIO. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ESPINA. -Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO .-Por lo que he 
'tratado de comprender, Honorable Dipu­
tado, en el caso del ascenso de Capitán a 
Mayor se ha disminuído el tiempo para 
ascender, de seis meses a tres .. 

El señor ESPINA. -El requisito de Cá­
pitán para ascender a Mayor exigía un 
curso de nueve meses, distribuídos en dos 
períodos: seis meses en la Academia de 
Guerra y tres en las Escuelas de Armas. 
Con el proyecto en debate, se exigen los 
nueve meses en las Escuelas de Armas, 
lo que es más conveniente para los Capi­
tanes, porque ello les permite estar en con­
tacto con la tropa. 

Continúo, señor Presidente. 
Al Diputado qlle habla le han llamado 

profundamente la atención la actitud del 
Ejecutivo al insistir en una disposición 
que el Parlamento, en época reciente, ha­
bía rechazado. Sin embargo, en el Decre­
to con Fuerza de Ley N9 148, existe un 
vacio en lo que conciernx al ascenso del 
persona'l superior de la Fuerza Aérea. 
En esta institución no se exige el año de 
mando de Fuerzas Operativas, como se 
exige en el Ejército y en la Armada para 
el ascenso de los Generaies de Brigada y 
de los Contralmirantes. 

Convendría, entonces, dirigir un oficio 
al señor Ministro de Defensa Nacional 
para que remita un Mensaje,a fin de lle-. 
nar ese vacío. Oportunamente, señor Pre­
sidente, solicitaré el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar dicho ofi­
cio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) , 
-Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

-Pradicada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quorum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).:--
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Han votado ,solamente diecinueve señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vi'cepresidente). 
-No hay quorum. Se va a repetir lavo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Pr'acticada nuwvamente la votación en 
forma económica, no hubó quorum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quorum.· Se va a repetir la vo­
tación por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de s~ntados 11 de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quorum. 

Se va a llamar, por dos minutos, a los 
señores Diputados. 

-Luego de transcurrido el tiempo re­
glamenta1'io. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado en general el proy.ecto. 

Ap1'obado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Aprobado. . 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-RETIRO DE LOS FONDOS QUE EL FISCO, 

LAS INSTITUCIONES FISCALES, LAS SEMI­

FISCALES y LAS DE ADMINISTRACION 

AUTONOMA TIENEN DEPOSITADOS EN LOS 

BANCOS PARTICULARES . ....,.PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Con­
servador Unido. 

El señor VALDES LARRAIN .-He­
mos cedido parte de nuestro tiempo al 
Honorable señor Meléndez, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Conservador 
Unido, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ .. -Señor Presi­
dente, en cumplimiento de una resolución 
del Supremo Gobierno, basada en disposi­
ciones legales vigentes, se ha iniciado el 
retiro de los fondos que el Fisco, las ins­
tituciones fiscales, las semifiscales y las 
de administración autónoma del Estado, 
tienen depositados en los bancos particu­
lares. Esta resolución gubernativa está 
creando un problema de innegable grave­
dad, que no guarda armonía con los bue­
nos propósitos, tantas veces manifesta­
dos por los representantes del Ejecutivo 
en cuanto se refiere al fomento de la pro­
ducción y a la necesidad de impedir la ce­
santía de empleados y obreros. 

En efecto, los fondos depositados en los 
bancos particulares del país están siendo 
trasladados al Banco del gstado de Chile, 
con la finalidad de promover un control 
más efectivo del crédito, de estimular la 
producción agrícola y, en general, de fo­
mentar una más positiva creación de ri­
queza; pero, en la práctica y e,specialmen­
te en provincias, sucede que el Banco del 
Estado de Chile, por muy buenas inten­
ciones que tengan sus dignísimos jefes, 
no puede satisfacer oportuna y eficazmen­
te la demanda de créditos de la indnstriá 
y de la agricultura. 

Como es fácil comprender, todo crédito 
de cierta magnitud sólo es concedido por 
los autoridades bancarias supe:t;:iores; es 
decir, por las respectivas gerencias y una 
'\Tez cumplida la reglamentación que exis­
te sobre la materia. En consecuencia y 
dado el natural desconocimiento de las mo­
ilalidades crediticias bancarias regionales, 
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el otorgamiento de los préstamos de ur­
gencia se ve obptaculizado y no pocas ve­
ces negado definitivamente, con los consi-

. guientes desastrosos efectos para la bue­
na marcha de los negocios y de la indus­
tria. 

La acción de las oficinas bancarias re­
gionales no entorpece la política de crédi­
tos que propicia el Supremo Gobierno; por 
lo contrario, los bancos regionales están 
en situación privilegiada para vigor\zar 
esa política, gracias al conocimiento cer­
cano que tienen del movimiento comercial 
e industrial de cada provincia. Así el cré­
dito se hace más expedito, ágil y benefi­
cioso, tal como lo desea el Gobierno y co­
mo lo necesita la producción nacional. 

El retiro de los fondos fiscales y semi­
fiscales de los bancos particulares ha cau­
sado lógica alarma, que ha llegado al ex­
tremo de producir una desorientación com­
pIeta acerca de la eficacia que el Gobier­
no atribuye a su política de créditos y, lo 
que es más grave, este r~tiro de fondos 
puede llevar a la liquidación de a1gunos 
bancos, con las graves consecuencias que 
es fácil suponer. 

Además de ,la cesantía de emp~eados 
bancarios, la liquidación de los bancos re­
gionales, causará también la cesantía de 
una enorme cantidad de empleados y obre­
ros, que quedarían sin empleo en caso de 
producirse la quiebra de muchas ind'ls­
trias justamente por la falta de créditos. 
Esta a'larma la han pesado los empleados 
bancarios y,aun, se habla en la prensa de 
un paro general de estos últimos en todo 
el país. 

La justificada alarma que la referida 
resolución del Gobierno está causando en 
los círculos bancarios, co¡:nerciales e indus­
triales de provincia, debe ser considerada 
como un.o de los factores más importan­
tes de la inquietud que se está apoderando 
de toda la nación. Parece que determina­
dos voceros oficiales quisieran que la cri­
§is actual, que es propiamente del Fisco, 

por el desequilibrio creciente de las finan­
zas, llega'se también, y con cara'cteres más 
agudos, a la economía particular, que has­
ta la fecha se· ha sostenido más o menos 
regularmente, ya que no existe una cesan­
tía apreciable. 

Pero, como bien <;;e sabe, la marcha nor­
mal de los negocios, el funcionamiento de 
las industrias, la creación de otras nuevas, 
que tanta falta le hacen a Chile, dependen 
en grado eminente de la confianza que los 
hombres de trabajo deben tener en la po­
lítica financiera y económica del Ejecuti­
vo. N o es posible exigir esa máxima con­
fianza ni la necesaria tranquilidad para 
trabajar, invertir capitales, constituir so­
cieda,des o empresas importantes, cuando 
el Gobierno, mientras restringe severa­
mente los créd~tos y empuja a las institu­
ciones bancarias a una situación que se 
agudiza, está, al mismo tiempo, autorizan­
do la formación de nuevos bancos nacio­
nales y extranj eros. 

He recibido, señor Presidente, como sin 
duda han recibido muchos Honorables co­
leg1as, centenares de cartas de comercian­
tes, industria:es y agricultores de provino 
cias, en que piden que el Parlamento ac­
túe con la oportunidad y la energía que 
ilion indispensables, para obtener que los 
hombres que dirigen las finanzas y la eco­
nomía del país mediten sobre la respon­
sabilidad que les corresponde en la grave 
situación. a que me he referido. 

. No es posible habiar del fomento de la 
producción y a,l mismo tiempo restringir 
injustamente los créditos bancarios, des­
tinados a esa producción. No es justo 
mencionar el deseo del Gobierno de que 
haya trabajo, mayor riqueza y una con­
fianza más positiva en la acción del Eje­
cutivo, y simultáneamente provocar situa­
ciones susceptibles de traducirse en menor 
trabajo, en mayor eesa:ntía y en miseria 
para empleados y obreros. 

Repito, señor Presidente, el crédito re­
quiere elasticidad y un conocimiento in-
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mediato de las necesidades regionales y 
de los hombres dedicados a las activida­
des productoras. La expedición, agilidad 
y oportunidad del crédito son elementos 
fundamentales del triunfo en el trabajo, 
que no puede estar sujeto a una reglamen­
tación difícil y engorrosa, como es la que 
impera en las oficinas centrales del Ban­
co del Estado, en virtud de su propia re­
glamentación .. 

Con el fundamento de lo expuesto, pido 
al señor Presidente se sirva recabar el 
acuerdo de la Honorable Cámara, a fin de 
que se dirija, en su nombre, un oficio al 
señor Ministro de Hacienda para pedirle 
que tenga a bien dejar sin efecto la me­
dida de reHrar de los bancos particulares, 
especialmente de los de p'rovincia, los fon­
dos fiscales y semifiscales, como una ma­
nera efectiva de fomento a la producción 
e inspirar confianza a los hombres de 
trabajo que dedican su vida a la produc­
ción que Chile necesita. 

Es del caso dejar bien establecido, se­
ñor Presidente, que .esta medida no ~er­
judica en absoluto al Banco del Estado, 
considerando que los propios bancos par­
ticulares sie,mpre han mantenido parte de 
sus depósitos disponibles en esa Institu­
ción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

8.-S{TUACION DEL PERSONAL DE SERVICIO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSE­

ÑANZA FISCAL.'-PETICION DE OFICIOS,. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Puede continuar el Honorable señor Me­
léndez. 

El sekor MELE~DEZ .-Señor' Presi­
dente, en relación con el proyecto de Es­
cala Unica de Sueldos de la Administra­
ción Pública, que pronto entrará a discu~ 
tirse en esta Sala, tengo qu~ referirme a 
un apreciable sector de funcionarios mo­
destos que realizan un trabajo silencioso, 

pero efectivo, como colaboradores de la 
enseñanza pública. Me refiero a los em­
pleados de servicio interno de nuestros 
establecimientos de educación pública. 
En ese conglomerado de servidores figu­
ran, en inmensa mayoría, los porteros, 
funcionarios para los cuales no existen el 
pago de horas extraordinarias de trabajo 
ni el desca,nso en los días domingos o fes­
tivos, pues están custodiando los colegios, 
con l'a inmensa responsabilidad de res­
guardar sus gabinetes de química y físi­
ca, bibliotecas, talleres, etc. 

Muchas veces este personal ha sido pos­
tergado e incomprendido en sus justas 
reivindicaciones, mamteniéndosele con 
sueldos modestos que apenas alcanzan pa­
ra atender las necesidades más indispen­
sables del hoga:r. Otros son criticados por 
personas que desconocen sus problemas y 
alegan que reciben sueldos generosos, He'­
gando aun a hacer comparaciones odiosas 
con los sueldos de otros empleados. Estos 
argumentos son fáciles de destruir; no se 
puede comparar injustamente a este mo­
desto funcionario sin carrera con el fun­
cionario de alta jerarquía de las Fuerzas 
Armadas o de la Administración Públi­
ca. Las franquicias de que estos emplea­
dos subalternos de educación no han go­
zado nunca, y que no se cita en la prensa 

'ni en las audiciones radiales, son; alimen­
tación gratuita; casa fiscal, viáticos, re­
muneración por asistencia a sesiones de 
consejos; personal fiscal para las labores 
domésticas y muchas otras que no es del 
ca'"so recoil"dar. 

La carrera administrativa, si "así se la 
puede llamar, de este personal, empieza 
en el grado 23 y termi'na en el grado 20 , , 
cuando las circunstancias lo favorecen , 
con una diferencia mensual po,r grado de 
$ 500. 

No hace mucho me correspondió el ho­
nor de asistir, en mi doble carácter de 
parlamentario y de Presidente Honorario 
de la Unión Nacional de Empleados de 
Educación "Pedro Aguirre Cerda", la 
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cual agrupa a los funcionarios de servi­
cio de todo el país, a una gran concentra­
ción que este prestigioso gremio realizó 
€'Il el Teatro Bolívar de esta ciudad. En 
esa ocasión se hizo un comentario intere­
sante para comprobar que ellos reciben 
remuneraciones modestas que, frente al 
alza constante del costo de la vida, son 
insuficientes para mantener un hogar; 
por ej emplo: un portero del grado 23, ca­
sado, sin hij os, al ingresar al servicio re­
cibe un sueldo base de $ 13.780. Esa mis­
ma cantidad tiene un descuento legal de 
$ 2.504, lo que da un total de $ 11.276. 

Veamos ahora un portero o ayudante 
de cocina, con 32 años de servicio y al tér­
mino de su carrera: su sueldo base de 
1955 es de $ 13.780. Luego viene el 1409'0 
por trienios, que representan $ 19.292 .. 
Esto da la suma de $ 33.072, a la cual de­
bemos descontar las sumas legales de pre­
visión e impuestos de $ 6.124, quedándole, 
en consecuencia, un saldo de $ 26.948. 

No ,escaparán al i'lustrado criterio de 
mis Honorables colegas las estrecheces 
que tendrá que pasar uno de estos funcio­
narios con un sueldo como 'el indicado, 
cua'l1do sólo en arriendo de tres piezas sin­
cómodas debe pagar $ 6.000 mensuales. 

E:l personal de educación a que me re­
fiero desea que se le respeten sus modes­
tas conquistas ganadas, y que no se consi­
dere en. ningún momento en la redúcción 
de personal de la Administración Pública. 

Al ocuparme de las inquietudes del per­
sonal de servicio interno de los estableci­
mientos de Educación Pública, lo hago 
inspirado por el justo anhelo de estos fun­
cionarios de que, en la Escala Unica, se 
les considere con todas sus prerrogativas, 
y a fin de que el señor Ministro de Edu­
cación Pública esté siempre atento a sus 
justas reivindicaciones y los coloque en el 
plano que, por su preparación y prestigio, 
han sabido conquistar,se. 

En consecuencia, pido se oficie a los se­
ñores Ministros de Hacienda y de Educa-

ción Pública para que estos Secretarios 
de Estado tengan muy pr:esente las jus­
tas aspiraciones de estos funcionarios de 
la Educación Pública. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre del Comité de Su Señoría. 

El señor MELENDEZ .-Gracias, señor 
Presidente, y agradezco ,la gentHeza del 
Comité Conservador Unido que me cedió 
parte de su tiempo. 

9.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE LON­

COCHE, PROVINCIA DE CAUTIN.-PETI­

CION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan cinco minutos al Comité Conservador. 

El señor LOYOLA .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
me referiré a algunos problemas de la Co­
muna de Loncoche, de 'la provincia . de 
Cautín, especialmente a la construcción 
y habilitación de caminos. 

Camino de Loncoche a Villarrica.-Es­
te camino tiene una longitud de cuarenta 
y siete kilómetros, más o menos, y es de 
suma importancia .. 

Desde luego, es necesario y conveniente 
por cuanto une a Loncoche, cabecera del 
departamento, con las ciudades-comuna's 
de Villarrica y Pucón. Por el hecho de 
"ser LoncocJ:1e la cabecera, donde existe 
Gobernación, Juzgado de Letras, caminos, 
etc., los h'abitantes de esas comunas de­
ben necesariamente trasladarse a Lonco­
che a realizar sus dHigencias. 

En este camino se encuentran ripiados 
unos cuarenta kilómetros en total: unos 
veinitiséis o veintisiete kilómetros desde' 
Loncoche a Villarrica y unos trece o ca­
torce kilómetros desde Villarrica a Lon­
coche. En el centro, el camino todavía es 
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de tierra en siete y medio kilómetros, y con 
las lluvias de invierno, en uno o dos días, 
se hace totalmente intransitable. La con­
sistencia del suelo en es'a sección es dema­
siado blanda. 
. Justamente, este camino se encuentra 

sin arreglo" en la pa'rte donde se incorpo­
ran a él dos caminos principales, que son 
el cami~o matriz que une desde Huiscapi 
las fajas 7~, 6~, 5~ y 4~, y el otro es el 
de Lliu-Lliu, que también une las mismas 
fajas. Estos caminos dan servicio a unos 
2 mil quinientqs parcele ros, los que en in­
vierno no pueden llegar al camino princi­
pal ni transitar por éste, porque se des­
compone en tal forma, que ni las carretas 
pueden transitar por él. Aun es difícil 
andar de a caballo. 

La unión de ambos tramos importa, 
desde luego, el servicio para todo el de­
partamento,en cuanto une las tres comu­
nas, y, además de ello, la incorporación 
a la agricultura de tres mil o cuatro mil 
hectáreas productivas de trigo. Ello sig­
nifica sesenta u ochenta mil quintales de 
trigo de mayor producción del departa­
mento. Los propietarios no pueden ir a 
buscar sus abonos, semilIas o maquina­
rias, porque nadie puede pasar por esos 
caminos en la época de siembra, que es 
lluviosa en esta zona. 

Por los motivos expuestos, ruego al se­
ñor Presidoote se sirva enviar un oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que el camino de Loncoche a ViHa­
l'rica sea reparado en la forma más rá­
pida posible. 

El \señor DURAN (Presidente) .-Se 
Bnviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en nombre de Su Señoría. 

El señor LOYOLA .-Camino de Lon­
coche a V illarrica por' Vegas de Lezzio.­
Este camino no es menos importante que 
el anterior, pero su situación es aun más 
desastrosa, porque no tiene más de veinte 
kilómetros ripiado y lo demás es sólo ca­
mino o senda antigua intransitable, en el 
invierno. Este camino, cuyo costo de cons-

trucción es menor, favorecerá a unos mi,l 
doscientos propietarios que se encuentran 
en las mismas condiciones que lÜls adya­
centes al camino de Loncoche a Villarrica. 

Camino de Loncoche a Cruz Blanca.­
Este camino parte de Loncoche en direc­

ción sureste, por el costado sur del río 
Cruces, y tiene unos veinte kBómetros ri­
piados. En lo que está ripiado se han in­
corporado a la agricultura todos los cam­
pos adyayentes.; Este camino empalma en 
Cruz Blanca, en el camino que sale de Vi­
llarrica al Sur hacia Liquiñe. En el tramo 
no ripiado existen unos mil propietarios 
que se beneficiarán grandemente con es­
te camino. Desde luego, todos campos tri­
gueros que son de buena calidad. Por la. 
distancia y las malas condiciones de los 
caminos, en el invierno esta gente se ve 
privada de al'canzar a Loncoche o a ViBa­
rrica en demanda de abonos y demás im­
pl'ementos de agricultura. 

Este camino es de muy bajo costo, por­
que el ripio se encuentra a orillas de ca­
mino en el Río Cruces, en casi toda su ex­
tensión. La unión de este camino a Cruz 
Blanca importa la atracción de los fletes 
madereros a Loncoche desde las zonas su­
permadereras de Liquiñe, Coñaripe, etc. 

Ruego al señor Presidente se sirva di­
rigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de .que se inicien los tra­
bajos de los caminos mencionados. 

El seÍíor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará oficio al señor Ministro d~ Obras 
Públicas, en nombre de Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA . -y 
del Comité Radical, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-... 
del Comité Radical. 

El señor BART .-Y en nombre mío, 
también. 

El señor DURAN. (Presidente) .-Y en 
nombre del Honorable señor Bart. 

El señor LOYOLA.-Camino de Lon­
coche a Calafquén. -Este camino también 
es de gran utilidad pública. El parte de 
Loncoche hacia el sureste, más inclinado 
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al sur, pero en dirección a Calafquén. "Es­
ta ruta es imprescindible, porque deberá 
ser usada por la "Endesa" en el transpor­
te de la Planta Huenehue a la Central de 
distribución de Loncoche-- Y no solamen­
te sirve a la "Endesa". Este camino tie­
ne unos veinticuatro a veinticinco kilóme­
tros ripiados. Faltan veinte kilómetros, 
más o menos, para llegar a Calafquén. 
Adyacentes y conti~uos a él existen mu­
chos campos de gran fertilidad y que es­
tán esperando un camino para lanzarse 
a la explotación agrícola. Hoy día ni en 
verano puede entrar una automotriz. Los 
caminos-sendas que eXÍ'sten en la parte de 
tierra son muy angostos I€ impiden la en­
trada d~ maquinarias modernas. Desde 
luego, los propietarios corren la misma 
suerte que los ribereños a los caminos 
Loncoche-Vi'llarrica-Cruz Blanca-Vega de 
Lezzio. Todos los propietarios esperan 
ansiosos poder explotar sus suelos, pero 
no hay lo prindpal, que son .los caminos. 

Ruego al señor Presidente se sirva di­
rigrr oficio al señor Ministro de Obras 
PúblÍcas haciéndole presente la necesid~ 
de construir cuanto antes el camino a que 
me he referido. 

El señor DURAN (Presidente¡) :-Se 
enviará oficio aI señor Ministro de Obras, 
en nombre de Su Señoría. ' 

El señor LOYOLA.-Liceo Mixto de 
Loncoche . -Desde hace diez años Lonco­
che cuenta con un Liceo Mixto particular, 
el cua!l ha sido sostenido mediante dona­
ciones, erogaciones, fiestas y subVi€nciones 
fiscales. Tiene una matrÍCul'a de ciento 
ochenta niños, y hasta 4Q año de humani­
dades. 

Este establecimiento presta una utili­
dad inigualada a los educandos y a los pa­
dres de familia de Loncoche, ya que así 
tienen un Liceo local y se evitan hacer gas­
tos tan enormes, como es 'enviar a los hi­
jos a Temuco o Valdivia. 

Es necesario que este Liceo se transfor­
me en fiscal, para que así Loncoche cuen-

te con un establecimiento estable y no su­
jeto a la incertidumbre. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
enviar oficio al señor Ministro de Educa­
ción, con el obj eto de 'atender la petición 
que dejo señalada. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
y en nombre del Comité Radical, señor 
Presidente. 

El señor BART .-Y en nombre mío.· 
El señor "DURAN (Presidente) .-Se 

enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría, del Comité Radical y del Honorable 
señor Bart. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador. 

El señor LOYOLA. -Ruego al señor 
Presidente que pida el asentimiento de 
la Sala para que se me conceda uD: minuto 
más. 

EI señor DURAN (Presidente) .-No 
hay númer9 en la Sala para adoptar acuer­
dos, Honorable Diputado. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

EJ señor MARTONES .-Le cedemos 
un minuto al Honorable señor Loyola. 

El señor DURAN (Presidente)-Pue­
de continuar el HonorabIe señor Loyola 
dentro del tiempo del Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor LOypLA. -Escuela Consoli­
dada. -Dentro del plan educacional exis­
te el plan de las Escuelas Consolidadas. 
Estas tienen por objetivo concentrar en 
una sola escuela todas las ramas técnicas 
y humanísticas. Así, por ejemplo, esta es­
cuela enseña ramos técnicos, j unto con las 
humanidades, tanto para hQlIllbres como 
para mujeres. Loncoche tiene un grupo 
escolar de primer orden y también posee 
un Liceo. Debe unir ambas cosas y darle 
el carácter correspondiente a la Escuela 
ConsOllidada. En la Dirección de Educa­
ción Primaria, tienen todos los anteceden­
tes sobre esta clase de escuelas. 

Ruego al señor Presidente se sirva 01'-
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denar se envíe oficio, en nombre del Di­
putado que habla, al señor Ministro de 
Educación, sobre el problema planteaqo .. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
y en nombre del Comité Radica~, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Se­
enviará el oficio en nombre de Su Señoría 
y del Comité :Radical. 

El señor LOYOLA.-Hospital de Lon­
coche.-Este hospital o Centro de Salud. 
cuenta con todos los medios' para la aten­
ción de los enfermos de toda la zona, pero 
no funciona normalmente, por falta de 
médicos, rayos X, de laboratorista y de 
cirujanos. De conseguirse estos elementos 
!ndispensables, Loncoche contaría con un 
ho,spital que reuniría las condiciones ne­
cesarias para prestar el servicio para el 
cual ha sido creado. 

Ruego al s.eñor Presidente se sirva ofi­
ciar al señor Ministro de Salud Públic'a, 
a fin de que considere esta situación y se 
~rbitren 'los medios para que este estable­
cimiento desarroHe sus actividades en for­
ma no,rmaJ. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
y en nombre del Comité Radical, señor 
Presidente. 

El seño,r DURAN (Presidente). - Se 
. enviará oficio en nombre de Su Señoría 
y del Comité Radical. 

lO.-SUPRESION DE LA OFICINA DE LA DI­

RECCION DE BIENES NACIONALES DEL 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZA­

CION, EN IQUlQUE, PROVIN~IA DE TA­

RAPACA.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor MARTONES .-El resto del 
tiempo, del Comité Demo,crático dell Pue­
blo, lo usará el Honorable señor Tamayo,. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Demo,crático, del Pue­
blo, tiene la palabra el Ho,no,rable señor 
Tamayo. 

E'l seño,r TAMAYO.-Señor Presiden-

te, la Honorable Cámara ha escuchado en 
más de una o,casión, las denuncias que se 
han venido formulando por medidas fun­
cionarias adoptadas por el Ministerio, de 
Tierras y Colonización. 

Particularmente, en el reparto de las 
tierras o de los predios fiMales que ad­
ministra el Departamento de Bienes N a­
cionales, ya estamos habituados a escu­
char reclamaci'Ones absolutamente justifi­
cadas c'On respect'O a la desacertada actua­
ción de este 'Organism'O. 

De ahí que, en este momento, aprove­
chando la benev'Olencia del C'Omité Demo­
crátic'O del Pueblo, haga presente a la H'O­
n'Orable Cámara, la gravedad que reviste 
una medida c'Omo la que ha 'Ordenado el 
MInisterio de Tierras. Algunos funciona­
ri'Os de ese Ministeri'O se empecinan en 
mantener la 'Orden de que se suprima la 
oficina de Bienes Nacionales en Iquique. 
Para ell'O aducen una serie de raz'Ones in­
co,nslútas .. Así, rebuscando argumentos, se 
expresa que tal o,ficina no, se justificaría 
y que, en virtud de las ec'Ono,mías o,bliga­
das que se están realiza:nd'O en el Ministe­
rio, habría que suprimirla sin mayores 
trámi,tes, atentado éste que ya' fué co,nsu­
mad'O en desmedro, de intereses modestos, 
pero legítimos . 

Seño,r Presidente, como una contrapar­
tida a lo, sostenido por los funcionario,s, 
manifiesto que lo afirmad 'O p'Or eBos está 
muy ¡ejos de la verdad, pues la oficina de 
Bienes Nacionales de Iquique, al igual que 
muchas 'Otras situadas a 1'0 largo, del te­
rrito,rio" se justifica plenamente. Ya en 
o,tra oportunidad, el Diputado, que habla 
denunció despo,jos de tierras que estaban 
realizando, un ciudadano llamado Francis­
c'O Muño,z, quien se estaba adueñando, de 
to,do,s los predio,s fi\SCales que hay en el 
distrito, de Tarapacá. Esta perso,na, para 
adueñarse de l'Os terrenos fiscales, no, va­
cila en procedimient'Os. Nada le importa 
la ley, ni el derecho, legítimo a1canzaido, por 
l'Os o,cupantes de est'Os'terreno, fiscales des-
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de hace largo tiempo, ni los trabajos de de Carabineros de la misma localidad 
cnacarería y la agricultura que en ellos se son de todos conocidas. 
realizan. 

Esta persona es amo y dueño y, como 
dije en otra oportunidad, se ha convertido 
en un "señor de horca y cuchillo". Siem­
bra el terror entre los hombres de traba­
jo que se dedican a la agricultura en el 
distrito de Tarapacá. 

Ahora yo pensaba que había terminado 
con sus fechorías, después de b denuncia 
que formulé' y de algunas medidas que se 
adoptaron por parte del Ministerio del In­
terior; pero he recibido un telegrama del 
señor Intendente subrogante de Tarapa­
cá, General Guillermo Prado, que dice lo 
siguiente: "Agradeceré V. E. se sirva 
remitir copia decreto que concedió arren­
damiento terreno fiscal en Huarasiña al 
agricultor don Roberto Relos Cayo, por­
que don Francisco Muñoz ha obtenido or­
den judicial de lanzamiento que esta In­
tendencia retiene por tener noticia extra­
oficial de que V. S. habría gestionado fa­
vorablemente arre!1damiento referido". 

Yo creo, señor Presidente, que esta 
comunicaclOn del señor Intendente de 
Tara{)acá reviste enorme gravedad. 

Efectivamente, el Diputado que habla 
. gestionó, en su oportunidad, el arrenda­

miento de éste y de otros terrenos a es­
tos modestos labradores de la tierra en 
el departamento de Iquique. Pero Fran­
cisco Muñoz, que es hombre de mucha 
influencia en Iquique, ha logrado echar 
por tierra las gestiones realizadas por el 
que habla en favor de estas gentes mo­
destas que viven y trabajan sus tierras 
en lugares tan apartados y precordille­
ranos, como es el caserío de Huarasiña. 

Luego, he dicho que es grave esta si-
• tuación, porque Muñoz mantiene "com­
padrazgos" con funcionarios de bienes 
nacionales que prestaban servicios en 
Iquique y que ahora lo hacen en Arica. 
Por otra parte, sus vinculaciones y fies­
tas bien regadas, con Lincoyán Díaz, 
Subdelegado de Huara, y con el Primero 

Estos señores siembran el terror entre 
los campesinos .y sus familias; les arre­
batan las tierras que labran penosamen­
te y que pertenecen al Fisco. El citado 
Muñoz se ha adueñado de enormes pre­
dios fiscales en forma injusta e ilegal. 

El Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción tiene el deber de preocuparse de 
este problema, envíando una comisión des­
de Santiago a investigarla situación que 
denuncio, 

Señor Presidente, deseo solicitar de la 
Honorable Corporación el asentimiento 
para que se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior, pidiéndosele que impar­
ta . las instrucciones. correspondientes, al 
señor Intendente y a las autoridades de 
Iquique, con el objeto de que se impida el 
lanzamiento que el señor Intendente mis­
mo me comunica y, al mismo tiempo, 
otro al señor Ministro de Guerra, para 
que sea restablecida en Iquique la oficina 
de Bienes Nacionales, depBndiente del 
Ministerio de Tierras y Colonización, en 
virtud de que nada, absolutamente nad~ 
justifica que se haya suprimido. Agrade­
ré se adjunten mis observaciones con los 
oficios solicitados . 

ll.-GRATIFICACION DE FIN DE AÑO AL PER­

SONAL DE LA EMPRESA DE FERRocARRILES 

DEL ESTADO.-PETICION DE OFICIO 

El señor TAMAYO.-En seguida, pa­
ra terminar, deseo manifestar que diri­
gentes del gremio ferroviario: de la Fe­
deración Industrial Ferroviaria de Chi­
le, de la Unión de Obreros Ferroviarios, 
de la Asociación de Empleados, y de la 
Federación "Santiago Watt" , que recién 
acaban de realizar sus Congresos Nacio­
nales, me han solicitado que haga pre­
sente en esta Honorable Corporación la 
importancia que para ellos tiene el pago 
de su gratificación anual. Me han expre­
sado que la gratificación que se ha acos-
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tumbrado a dar desde hace más o menos 
unos veinte años, ininterrumpidamente, 
corre ahora el riesgo de no ser pagada en 
su oportunidad, vale decir antes de Pas­
cua o antes de Año Nuevo. 

Como ésta es una conquista de carác­
ter económico, y es un estímulo p~ra el 
gremio ferroviario por la labor abnegada 
y patriótica que desarrolla en todo un 
año de trabajo, estimo indispensable que 
el Gobierno y las autoridades de la Em­
presa concurran por todos los medios a 
buscar los recursos de carácter financie­
ro necesarios para el pago de este agui­
naldo de fin de año, para que junto a 
otras conquistas económico-sociales ya 
logradas sirva de incentivo para redo­
blar esfuerzos y sacrificios tendientes a 
mejorar los servicios y aumentar la pro­
ducción. 

En consecuencia, solicito de la Mesa 
'se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Corporación para que en nom­
bre del Comité Democrático del Pueblo 
y del Diputado que habla se envíe un ofi­
ocio al señor Ministro de Economía con el 
objeto de que se arbitren las medidas 
tendientes a pagar esta gratificación al 
personal ferroviario. Sus obreros, em­
pleados, técnicos e ingenieros sin distin­
eión alguna se hacen acreedores a este 
estímulo por la abnegación con que labo­
ran para contribuir a dar prestigio y 
hacer grande a la Empresa de los Ferro- l' 

-carriles del Estado. 
Un señor DIPUTADO.-Y también en 

el nombre del Comité Socialista Popular, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Y del Comité 
Unido. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios en nombre de Su Se­
ñoría, del Comité pemocrático del Pue­
blo, del Comité Socialista Popular y del 
Comité Un~ 

12.-PLANES DE COLONIZACION EN QUI­

TRALCO, PROVINCIA DE AISEN.-ALCANCE 

A UNA INFORMACION RADIAL 

El señor DURAN (Presidente). 
Quedan tres minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor MARTONES.-He cedido una 
interrupción, señor Presidente, al Hono­
rable señor Lobo Barrientos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Lobo Barrientos. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Se­
ñor Presidente, en una oportunidad ante­
rior me _ referí, desde esta tribuna, a la 
situación creada en la provincia de Aisén 
con motivo de la iniciativa de la Direc­
ción de Auxilio Social en orden a estable­
cer, al sur del estuario del río Aisén, una 
colonia, con propósitos de fomento agrí­
cola, pesquero, ganadero y maderero. 

Mis palabras tuvieron el exclusivo pro­
pósito de favorecer a los ciudadanos qtte 
actualmente se encuentran en tan apar­
tada región del país. Sin embargo, con 
sorpresa me impuse hace algunos días de 
cómo en la audición "Reportajes", de la 
Radio Cooperativa ' Vitalicia, se acogían 
extensamente l(!)s reclamos de dos repre­
sentantes de esa colonia, los señores Er­
nesto Pinto Lazcano y Gregorio Inzun­
za Méndez, tendientes a desconocer y des­
conceptuar, en primer término, la buena 
intención de mis palabras y, en seguida, 
a impugnar los hechos que puntualicé en 
aquella oportunidad. Estos caballeros, al 
ser entrevistados en la audición "Repor­
tajes", habrían manifestado, o dejado 
advertir, que el Diputado que habla pro­
cedió con espíritu mezquino y menguado 
y con móviles de pasión política. Ningu­
na de estas causas constituye, o ha cons­
tituido el móvil de los actos de mi modes­
ta vida. De modo que me voy a permitir, 
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en esta ocasión, dar a conocer los hechos 
en virtud de los cuales manifesté en esa 
oportunidad el fracaso que significaría la 
colonización de Quitralco y, a la vez, el 
efecto dañino que lamentablemente re­
sultaría del mal éxito de este ensayo tan 
irresponsable para los propios colonos, 
para el buen nombre de la colonización 
nacional. Porque este fracaso confirma­
ría aquellas opiniones según las cuales el 
campesino chileno, el índigena chileno, 
el colonizador chileno, careCe de condi-. 
ciones para emprender una· empresa 
próspera de esta naturaleza, en las pro­
vincias australes. 

Yo he sostenido, señor Presidente, que 
los terrenos de Quitralco carecen de las 
calidades necesarias para desarrollar 
eficientemente las tareas agrícolas. Sin 
embargo, se pretende rebatirme soste­
niendo hechos que resultan francamente 
irritantes ... 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

13.-NECESIDAD DE APLICAR LAS DISPOSI­

CIONES DE LA LEY NI,> 11.627, SOBRE ESTA­

DOS ANTISOCIALES.- PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor -GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, la prensa de Santiago, 
últimamente ha estado señalando, en to­
no de alarma, el recrudecimiento de la 
delincuencia. Y diarios y revistas han 
entrevistado a personalidades de todas 
las actividades, especialmente a quienes 
están en condiciones de opinar autoriza­
damente sobre esta materia, para obte­
ner juicios responsables que permitan 
orientar a la opinión pública. 

Creo que la Honorable Cámara debe 

hacerse eco de estos hechos y considerar 
el problema en toda su gravedad. 

Opino, con todo fundamento, que no 
es la falta de buenas y adecuada's leyes 
lo que determina estos hechos, si es que 
existen ellos en la magnitud qUe se les se­
ñala; sino, fundamentalmente, las cir­
cunstancias de que ellas no pueden ser 
bien cumplidas. Los Tribunales de Justi­
cia, en la aplicación de las leyes penales, 
lamentablemente no cuentan con la apro­
piada asesoría policial, porque los ele­
mentos póliciales se encuentran reducidos 
a un número insuficiente. Tanto el Cuer­
po de Carabineros como el Servicio de 
Inve::;tigaciones, no tienen el personal su­
ficiente ni los medios convenientes para 
el desempeño de sus funciones. Y ocurre, 
por ejemplo, que las oficinas y cuarteles 
no tienen teléfono siquiera para que la 
gente pueda comunicarse con ellos, o pa­
ra que los elementos que en ellos sirven 
puedan, a su vez, pedir la colaboración de' 
sus compañeros en actividad. Taiupoco 
disponen, comúnmente, de medios de 10-
comOClOn adecuados, ya que los elemen­
tos mecanizados con que cuenta la poli­
cía son escasos y ordinariamente no lle­
gan, en la forma y con la frecuencia con 
que debieran hacerlo, hasta los barrios 
más apl;lrtados del centro de las ciudades. 
Esto ocurre especialmente en Santiago, 
debido a que los caminos y las calles de 
las poblaciones suburbanas no ofrecen 
ninguna comodidad para el recorrido de 
los vehículos del servicio de Radio-Patru­
llas. Por esta circunstancia, dichos luga­
res no están debidamente asistidos y es 
en ellos justamente donde con mayor fre­
cuencia se desarrollan los hechos delic­
tuosos más graves de que son víctimas 
los trabajadores. 

Señor Presidente, la estadística de­
muestra que gran parte de los hechos 
punibles que se denuncian a la policía, 
qué indudablemente ocasionan trastor­
nos a la sociedad y daños a las personas, 
al mismo tiempo que lesionan s~s dere­
chos, no son ordinariamente sanciona-
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dos; y es así, entonces, cómo esta impuni­
dad favorece a los delincuentes ya que les 
crea una conciencia en el sentido de que 
pueden actuar con cierta seguridad en el 
ejercicio de sus adividades antisociales y 
en la comisión de hechos dañosos para la 
colectividad. 

Por estas razones, -señor Presidente, en 
el seno de esta Honorable Corporación 
surgió la idea de la dictación de la ley de 
Estados Antisociales, que ha sido tan co­
mentada y que, si se la considera en to­
da la amplitud de las disposiciones que 
contiene, significa un avance jurídico ex­
traordinario, en tal forma que nos ha co­
locado en un elevado plano de avanzada 
en este orden de cosas. 

No obstante lo anterior, señor Presi­
dente, y aunque parezca paradojal, esta 
ley na puede aplicarse. i Y no es aplica­
ble, señor Presidente -y el país debe co­
nocer este hecho- por negligencia del 
Gobierno! 

En éfecto, el artículo 67 de esta ley es­
tablece: "La presente ley regirá treinta 
días después de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Sin embargo, el Título Primero (en 
que se trata de los estados antisociales). 
y el artículo 61 entrarán en vigencia no­
venta días después de la fecha en que el 
Presidente de la República dicte el decre­
to a que se refiere el artículo 65. 

y el artículo 65 dice: "Mientras se 
crean e instalan los lugares de detención 
y las casas de trabajo y colonias agríco­
las a que se hace referencia en la presen­
te ley, el Presidente de la República se­
ñalará, por decreto, los establecimientos 

adecuados para la detención y la interna-
ción de los antisociales, aun cuando ellos 
fueran mantenidos por instituciones pri­
vadas que los acepten". 

De manera entonces, señor Presiden­
te, que ha quedado de manifiesto la ne­
gligencia del Ejecutivo en la dictación del 
decreto en referencia, puesto que la ley 
entró en vigencia el 4 de noviembre del 
año pasado. Ha trascurrido ya más oe 

un año, y sin embargo, a pesar del reque­
rimiento de la opinión pública, de la in­
sistencia de esta Honorable Cámara, que' 
ha enviado frecuentemente oficios al Eje­
cutivo, ele las peticiones de los Tribuna­
les de Justicia y de cuantos tienen inte­
;és en la paz social, no se ha podido lo­
grar la dictación del decreto que la ley­
estipu~. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite 
una interrupciQn. Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Perdón eme, Honorable colega. Tengo mi 
tiempo limitado. 

Por otra parte, señor Presidente, es 
necesario recordar que fue el !1ctual Mi­
nistro de Justicia quien alentó a la Co­
mlSlOn ele Constitución, Legislación y 
Justicia en su trabajo y expresó que el 
Gobierno disponía de los medios necesa­
rios para aplicar la ley en toda su inte­
gridad. 

Pero, antes de que la Comisión diese' 
término a su labor, dicho Secretario de­
Estado se retiró de ella, y ante el temor 
de que la ley no pudiera ser cumplida, in­
cluimos las disposiciones del artículo 65, 
que faculta al Presidente de la Repúbli­
ca para señalar los establecimientos ade­
cuados para la internación de los antiso­
ciales, mientras se crean o instalan los' 
establecimientos penales a que se refiere­
la ley. Los hechos han venido a confir­
mar las dudas que entonces teníamos. 

y ¿ qué importancia tiene esto, señor 
Presidente? 

A mi juicio tiene fundamental impor­
tancia, porque no se puede combatir la' 
delincuencia en nuestro medio, si no lu­
chamos contra el delincuente en poten­
cia, aquel que es una amenaza perma-· 
nente para la sociedad. • 

En atención a la escasez de elementos· 
técnicos y policiales que la justicia re­
quiere para cumplir cabalmente su co­
metido, ha sido necesario en nuestro país 
y en todos aquellos que han logrado un 
nivel jurídico adecuado, establecer medi­
das de seguridad y señalar los estados' 
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.antisociales, respecto de aquellos indivi­
iluos que constituyen un peligro para la 
sociedad, que están en condición poten­
dal de lesionar los derechos de sus seme­
jan~s. A esos elementos es. indispensable 
sancionarlos con medidas que vayan des­
de la simple fianza -que asegure su bue­
na conducta- hasta la internación en 
,casas de trabajo por un lapso de cinco 
años. 

Por negligencia del Gobierno, no po­
drán ser aplicadas medidas que pondrían 
:a buen recaudo a todos los elementos que 
son una amenaza para la paz social y 
fuente creadora del delito. 

Mis palabras no tienen la intención de 
· censurar al Gobierno, sino representarle 
tan grave omisión, la que, incluso, justi­
ficaría una acusación constitucional en 
su contra. En efecto, el artículo 39, letra 

· b), de la Carta Fundamental, establece 
· que la Cámara de Diputados puede dedu­
,cir acusación en contra de "los Ministros 
·de Estado, por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públi­

"cos, soborno, infracción de la Constitu­
ClOn, atropellamiento de las leyes, por 
haberlas dejado sin ejecución ... " Pues 

.. bien, en este caso se ha dejado, injus­
tificadamente, sin ejecuclOn una ley 
que la requiere, porque la opinión pú­
blica vive en permanente alarma con el 
agudizamiento de la delincuencia. 

N o es esta la oportunidad de analizar 
las causas de la delincuencia. A mi modo 

,·de ver, son causfls de orden social y eco­
nómico; comúnmente los delitos se pro­
ducen por la miseria e ignorancia de la 
gente, lo que, indudablemente, revela una 
-mala estructuración de .la sociedad, una 
mala distribución de la riqueza y una in­
suficiente educación y enseñanza moral. 
Pero problema de tanta hondura, segura­
mente r~uerlna profundas soluciones 
que no podrían ser debatidas en ~sta 
oportunidad, en tan breve tiempo., Sin 
embargo, la solución parcial y urgente 
que la sociedad reclama es el cumplimien-

to de esta ley . dictada por el Parlamen­
to, después de un prolongado estudio. 
Ambas ramas del Congreso la considera­
ron con profundo interés, y destacaron 
para ello a sus elementos más competen­
tes en la materia, haciéndose asesorar 
por los juristas más notables del momen­
to, por magistrados judiciales y jefes 
policiales que, con su experiencia, ilus­
traron el criterio de la Cámara; lo mismo 
ocurrió en el Senado. 

De tal manera que esta es una ley que 
significa una norma adecuada para nues­
tra sociedad en el momento presente. Sin 
embargo, el Gobierno, desentendiéndose 
del problema, de la realidad social y de 
sus dolorosas consecuencias, no la ha 
puesto en ejecución. Ni siquiera Hono­
rable Cámara, lo que es más ingrato to­
davía, ha contestado los oficios que se le 
han enviado para saber los motivos por 
los cuales no ha dado cumplimiento a es­
ta ley. 

Por estas circunstancias, solicito, en 
esta oportunidad, se dirija oficio al señor 
Ministro de Justicia, haciéndole presen­
te que esta grave omisión de su parte es 
mirada con profundo desagrado por la 
Honorable Cámara, situación que el país 
está haciendo notar a través de su intér­
prete: la prensa. Que debe poner en cum­
plimiento la disposición del artículo 65 
y crear los esta91ecimientos indispensa­
bles, en la medida que los recursos nacio­
nales lo permitan; pero crearlos, de una 
vez por todas, para que se inicie unlt 
campaña de defensa de los intereses so­
ciales, resguardándolos, mediante la apli­
cación de estas medidas de seguridad. Pi­
do que se envíe ese oficio. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre del Comité 
de Su Señoría ... 

El señor OLA V ARRIA.-Y del Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- y 
del Comité Socialista Popular. 

El señor DURAN (Presidente).- ... Y 
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de los Comités Radical Doctrinario y So­
cialista Popular. 

H.-DELINCUENCIA DE INDIVIDUOS DE CIER­

TA POSICION SOCIAL.-ANALISIS DE ALGU­

NAS DE SUS CAUSAS 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Debo referirme, también, a un asunto 
que se ha denominado "la delincuencia 
con cuello". La prensa ha. llamado así, en 
forma muy objetiva, a quienes, provi­
niendo de medios sociales, en los cuales 
se supone un grado de cultura y ciertas 
comodidades materiales, cometen delitos 
que no tienen aparente justificación. 

Se han comentado excesivamente cier­
tos -hechos punibles cometidos por jóve­
nes, miembros de familias de alguna po­
sición social. Estos comentarios exagera­
dos son profundamente dañinos para la 
sociedad; constituyen una verdadera 
propag,anda del delito, convierten al de­
lincuente en un personaje de mucha im­
portancia y significado, en vez de rele­
garlo al plano del desprecio en el que de­
biera ubicársele. 

. Creo que la causa principal de estos 
hechos es La inadecuada orientación de 
nuestra enseñanza pública, la cual tien­
de, ordinariamente, a formar verdade­
ros humanistas, individuos de gran cul­
tura; pero que no los capacita para dedi­
carse a una actividad práctica que les 
permita formarse una posición en el fu­
turo. Este es uno de los motivos por los 
cuales los jóvenes, cuando terminan sus 
estudios humanísticos, se encuentran sin 
ningún por;venir. 

La mátricula de las Universidades es 
limitada, de manera que son centenares 
y, tal vez, miles, los jóvenes que quedan 
al margen de las carreras universitarias 
y sin otra expectativa que la de un em­
pleo. 

Así surge el ansia de encontrar pron­
to un trabajo, lo mejor remunerado. po-

sible. Y es precisamente en este campO" 
donde los delincuentes más audaces, aque­
llos que han logrado hacer de la técnica 
del delito un verdadero arte, se atraen a 
esta juventud y la explotan mediante sus 
artimañas. 

Casi todos los delitos cometidos por los 
"delincuentes con cuello", como se les lla­
ma, han sido ejecutados por jóvenes que 
se debaten en este ambiente; que están 
desplazados, que no encuentran el cami-­
no exacto de su porvenir, porque nues­
tra enseñanza está, repito, mal orienta­
da. Porque durante los estudios secun­
darios, y aun primarios, no se comienza 
el aprendizaje de carreras prácticas, co­
mo las de meeánica, electricidad y tan­
tas otras que, hoy día, tienen una impor­
tancia fundamental para el desarrollo 
económico de nuestra colectividad. Si 
durante los primeros años de Humanida­
des ~quizás también si de preparato­
rias- se dieran rudimentos de estos co­
nocimientos técnicos, los jóvenes, al tér­
mino de sus doce años de estudios prima­
rios y secundarios, saldrían preparados 
para ejercer una profesión y no se en­
contrarían desplaza'dos, porque, en este­
campo, en la industria, e incluso en el co­
mercio, hay bastantes posibilidl;tdes para 
el trabajo. 

Pero, cuando los jóvenes se presentan 
sólo con el diploma de Bachiller y llenoS' 
de nociones teóricas y abstractas, muy 
importantes pero no esenciales en este 
momento crítico para nuestra economía 
y para la sociedad, indudablemente se 
ven desplazados. En efecto, en vez de 
ellos, muchas veces se prefiere contratar 
los servicios de un individuo cuya prepa­
ración es sólo elemental, pero que, prác­
ticamente, ha aprendido un oficie y está 
en condidones de desempeñarse en forma 
creadora para la riqueza nacional. 

Por esta razón, señor Presidente, creo 
que una de las causas fundamentales de 
la formación de esta "delincuencia con 
cuello", se debe a la mala orientación de 
nuestra enseñanza. 
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Hay, además, otras causas de orden 
llnoral, como la deficiente constitución 
,de la familia y la falta de autoridad de 
los padres para dirigir y encauzar no­
-blemente a sus hijos por la senda del 
bien. Es un error dejar a los niños que 
se guíen solos, en la creencia que esta au­
'tonomía les permitirá afrontar la vida 
en mejores condiciones. 

Y, por sobre todo, está la nefasta in­
,fluencia del cine, que convierte al delin­
cuente en un verdadero héroe romál1ti­
co. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 

'IS.-PLANES DE COLONIZACION EN QUI­

"TRALCO, PROVINCIA DE AISEN.-ALCANCE 

A UNA INFORMACION RADIAL 

El señor DURAN (Presidente).- El 

capitales suficientes, o, a falh de ellos, 
con el recurso técnico, solvente y organi­
zado, del Estado. 

Sin embargo, en la audición a que me 
he referido sostienen que las ~ondiciones 
climáticas y agropecuarias de la zona 
son favorables a .la colonización; que los 
colonos afirman que las condiCiones son 
buenas; que en Quitralco llu('ve menos 
que en Aisén; que no hace frío. Agregan 
que el clima no es húmedo y, lo que ocu­
rre en pocas partes del país. la gente no 
se resfría en ese 1 ugar .. La callead de la 
tierra misma, agregaron, es óptima, co­
mo lo demuestra el hecho de que haya un 
metro cincuenta de tierra negra o "hu­
mus" de hoja. 

Esto si que es falso. Y lo voy a sI)Ste­
ner con el testimonio autorizado del gran 
sabio alemán Juan Steffen, que Cünoció 
esta provincia hace muchÍsimo~ años, 
cuando trabajó junto con B&.rros Arana 
en los estudios relacionado~ wn nues-

turno siguiente corresponde a~ Comité - tros problemas de límites con la Repú­
'Socialista Popular. 

El señor LOBO BARRIENTOS.--Pi-
,do la palabra, señor P¡·esidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--Tie­
-ne la palabra Su Señoría. 

El señor LOBO ·BARRIENTOS.-Se-
'ñor Presidente, al iniciar hace pocos mo­
'mentos la refutación de los cargos que se 
'han hecho en relación con la denuncia 
'formulada por el Diputado que habla 
'acerca de la pretendida coloniz'lción en­
-cargada a.la Dirección de Auxilio Social, 
"decía que ellos no habían sido presenta­
dos en la forma' que corresponde a nues-
'tra acción parlamentaria. 

He afirmado conocer la provincia de 
Aisén "Suficientemente como para poder 
juzgar si algún negocio de ord{:¡} público 
realizado en eUa es negativo y ruinoso. 
tIe sostenido que las condiciones climá-
-ticas y agropecuarias de Quitralco son 
dema·siado rigurosas ~ara permitir la 
prosperidad de cualquier esfuerzo de 

'''Compatr¡'Qtas nuestros, si cuentan con 

blica Argentina. En la obra "Visión de 
Aisén", de Augusto Grosse SE' dice tex-
tualmente :-

"Una selva virgen, siempre verde, cu­
bre aquí los valles y cerros ha!;ta mil me­
tros de altura. Por encima del límite del 
bosque brillan las nieves eternas. El co­
nocido geógrafo y explorador alemán 
doctor Juan Steffen, que reconoció a fi­
nes del siglo pasado una gran parte de la 
provincia, califica a esta parte como la 
selva pluvial de la Patagonia Occidental. 
Es un nombre totalmente apropiado. El 
promedio anual de las lluvias -agrega 
don Juan Augusto Grosse'- alcanza en 
esta latitud a tres mil milímetros y en al­
gunas partes hasta cuatro mil milíme­
tros. A pesar del clima húmedo, encontra­
mos, sin embargo, sobre la costa y los 
valles, poblaciones que han llegado a dis­
frutar, en el transcurso Ge los años de 
cierto bienestar". 

El único caso sería el de Puerto Aisén, 
que prosperó por el hecho de ser la sali-
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da marítima de 
gran~des riquezas 

Más adelante, 
Grossen: 

la provincia y de las 
del interlJr. 

prosigue el Profe"or 

"La lucha con la selva n.o fue, ,por cier­
to, una tarea sencilla. Sólo la férrea vo­
luntad de hombres de acción permitió 'lo­
grarlo. En la desembocadura de los ríos 
Palena y Cisnes se están realizando, ac­
tualmente, ensayos de colonización". 

Son tierras mucho más adecuadas a 
:cualquier faena. 

"Pero al sur del Seno de Aisén, ia cos­
ta se encuentra todavía totalmente despo­
blada" . 

Se dice, por ejemplo, qJe los colonos 
han logrado limpiar cuatro hectál'eas de 
montaña, en un prodigioso esfuerzo l'ea­
lizado en sólo veintisiete días. Me parece 
que es una ligereza sostener que cincuen­
ta y tres personas limpiar:m cuatro hec­
táreas en veintisiete días. Es falta de se­
riedad afirmar que, en tan breve tiempo, 
dichos colonos lograron limpiar, rozar Y 
preparar el terreno para IDl'l.ntener ani­
males y para constituir su agrupación en 
una verdadera unidad económica. 

Voy a leer la parte de u,n informe de la 
Oficina de Tierras y Colonización que se 
relaciona con los números, con la's cifras 
que señalan la verdadera ,realidad econó­
mica dcl lejano territorio de Aisén. El 
informe, que fué emitido en el mes de sep­
tiembre del presente año, dice 10 siguien­
te: 

"Para poder mantener una vaca madre 
con su cría durante un año, se necesita un 
promedio de 3 cuadras de terreno empas­
tado, consultándose en esta superficie la 
invernada y la veranada, algo vitall para 
la zona, y que al no cOllsiderársele puede 
llevar al fracaso al colono, pues el animal 
vacrno y lanar, del mes de mayo hasta los 
primeros días de octubre, no cuenta con 
pasto en el terreno, pues las lluvias y es­
carcha lo pudren, manteniéndose únic:a­
mente del ramoneo en los arbustos que 
deben dejarse en la invernada, quilas, ca­
ñas, ohilcos, etc. Al eliminarse del terre-

no esta vegetación arbustiva totalmente, 
queda el colono expuesto a que sus anima­
les se mueran en la temporada de invier­
no, ya que nadie cuenta con los recursos 
necesarios para tener los galpones sufi­
cientes en que guardar forrajes para 60 
vacunos o más durante todo el invierno. 

El cos,to de una cuadra de roces (cortar 
la quila y el monte delgado) es de $ 3.500 
a $ 5.000, en la provincia; a este valor 
debe agregarse la quema y el empaste, lo 
que hace subir el costo t<:>tal de una cua­
dra empastada a más o menos $ 5.000 a 
$ 7.000. Una vez quemado y empastado el 
terreno, debe dejarse sin animales duran­
te dos años, pues el pasto demora en afir­
marse en el suelo ese lapso; solamente 
después de esto puede usarse este suelo ' 
para pastoreo". 

Sin embargo, mis detractores han sos­
tenido, a través de la audición radial a que 
me refiero, que los colonos lograron lim­
piar y preparar cuatro hectáreas de terre­
no en el plazo de veintisiete dÍ'as. Como 
se ve, Honorables colegas,en este caso sí 
que la menbira es evidente y salta a todas 
luces . 

Se ha dicho también que "el Diputado 
Lobo contó una pelícu1la de aventuras en 
la Cámara; muy bonita, pero muy poco 
verdadera". Además, Be ha agregado que 
"el Diputado Lobo dijo en la Cámara que 
los colonos se están muriendo de hambre, 
que no tienen herramientas y que las dan 
a quien no sabe manejarlas" .. Asimismo, 
se ha agregado que dije "que el hambre 
obligó a los colonos a comerse un perro". 
Señor Presidente y Honorables cQlegas, 
efectivamente manifesté que, a causa de 
la irresponsabiHdad de la Dirección de 
Auxilio Social, el hambre había compe 
lido a estos compatriotas nuestros a rea­
lizar el acto inhumano de alimentarse con 
la carne de un perro que les acompañaba. 

A continuación, voy a leer una infor­
mación aparecida en el diario "Las Ulti­
mas Noticias", del 26 de septiembre de 
1955, y en que se dice lo siguiente: 
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"Dramática odisea de dos colonos en 
Aisén.-400 kilómetros a pie. 

Perdidos en la selva. 
(Declaraciones de los colonos Santiago 

Garrido Riffo y Rudecindo Carrasco) . 
"Partimos el 16 de ma'rzo-. Nos aCom­

pañó Nerón, un hermoso perro de presa, 
chilote, de color negro. 

Al tercer día sin alimentos comenzamos 
a enloquecer. Veíamos venir la muerte y 
no podíamos detenerla. Nerón parecía 
comprender nuestra suerte y se mostraba 
triste. Al cuarto día, agotados y en el 
colmo de la desesperación, decidimos sa­
crificar al perro. Lo matamos y asamos 
la· mitad de su carne, que devoramos has­
ta los huesos" . 

Señor Presidente, yo no he mentido. 
gsto es dramático, trágico e irritante. 

Voy a solicitar que, por lo menos, en 
nombre de mi Comité, se dirija oficio al 
s·eñor Ministro del Interior, a fin de que 
dicho Secretario de Estado ordene las me­
didas dei caso para solucionaT este pro­
blema. Estoy en conocimiento de que tan­
to el señor Intendente como la Jefatura 
de Investigaciones de Aisén, han informa­
do sobre estos hechos al señor Ministro del 
Interior. 

Me extraña que, a pesªr de estar estos 
hechos en conocimiento del Supremo Go­
bierno, a través de las, propias informa­
ciones de las autoridades de la provincia 
de Aisén, la Dirección de Auxilio Social 
siga desempeñando sus labores, en esa zo­
na; en forma tan irresponsable, tan poco 
acertada. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votación de los 
proyectos de acuerdo. 

I6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de algunas cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
El señor LarraÍn Vial renuncia a formar 
parte de la Comisión de Hacienda .. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Serrano. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum para tomar a~uerdQ. 

Se va a llamar, por cinco minutos, a 
los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor DURAN (Presidente) . - Ya 
hay número. Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .. -

El señor Morales, don R'aúl, renuncia' a 
formar parte de la Comisión de Educa­
ción Pública. Se propone, en su reempla­
zo, al señor Martínez Camps. 

El señor DURAN (Presidente). -Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). 

El señor Martínez Camps ha ·renunciado 
a formar parte de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Mora'les, don Raúl. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

17 .. -PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y SEN­

CILLO 

El señor Y A V AR (Prpsecretario). 
El señor Montané, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que por disposición del Servicio Nacio­

nal de Salud será suprimido en Cobquecu­
ra . el cargo de Practicante de la Casa de 
Socorros; 
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Que en dicha localidad no hay médico ·18 .. -PROYECTOS DE ACUERDO EN SEGUNDA 

r~sidente ; 
Que el pueblo mismo dista más de cien 

kilómetros de la capital de la provincia y 
que no hay medios de locomoción colecti­
va sino que particular, lo que hace casi 
imposible sacar a los enfermos a los cen­
tros científicos; 

Que el Practicante de la Casa de Soco­
rros es quien practica las primeras cura­
ciones y atiende en toda esa vasta comu­
na los .casos de emergencia, como asimis­
mo cumple las instrucciones dejadas por 
el médico del Servicio que visita el esta­
blecimiento, algunos días de cada mes, 
para el examen de los asegurados enfer­
mos; 

Que por otra parte, Cobquecura es el 
único balneario de la provincia de Ñuble 
con gran concurrencia de veraneantes y 
turistas que llegan a conocer sus extraor­
dinarias bellezas naturales, y 

Que con la supresión del cargo de Prac­
ticante de la Casa de Socorros se aten­
táría contra la salud de una numerosa po­
blación y no se prestaría la atención de­
.bida a los obreros y . campesinos asegura­
dos que requieren sus servic40s, 

La H onomble Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, para que se SlÍrva recabar de' 
la Dirección del Servicio Nacional de Sa­
lud que deje sin efecto la supresión deI 
cargo de practicante de la Casa de Soco­
rros de Cobquecura, en la provÍl:lCia de Ñu­
ble; y 

Recomendar a sus Consejeros Parla­
mentarios 'ante dicho Servicio que tengan 
a bien interceder en igual s'entido". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le par·ece a la Cámara se aprobará. 
Aprobado. 

DISCUSION 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .. 
Se encuentra en trámite de segunda dis­
cusión, desde la sesión celebrada en junio' 
9 de 1953 el siguiente proyecto de acuer­
d~) del Honorable señor Oyarzún, apoya­
do por el Comité Agrario Laborista: 

"H ono1'able Cámara: 
La ley N9 11.137, de 27 de diciembre de 

1952,ensu artículo 13, inciso segundo, ex­
tendió en forma muy a la ligera y sin nin­
gún estudio, a los consumos de bares, res­
torantes, quintas de recreo, cantinas y si­
milares, el impuesto de un 11 % sobre to­
da clase de consumos que se efectuaran 
en dichos establecimientos de bebidas al­
cohólicas. 

Esta ley publicada en el "Diario Ofi­
cial" en la fecha antes indicada sólo fué 
conocida por el comerc;io y el público con­
sumidor con fecha 8 de enero, cuando la 
prensa del país la dió a conocer, aconse­
jando su inmediato repudio. 

La ley N9 11.137, no indicaba exacta­
mente la forma de proceder parta cobrar 
dicho impuesto del 11 % y sobre cuáles 
mercaderías había que hacerlo; pues, mu­
chas de las mercaderías que se expenden 
en bares, restaurantes, pagan previamente 
la cifra de negocios del 11 % en la factura 
original, tales como cigarrillos, vinos em­
botellados, etc., etc., además de tener un 
precio flijo. 

El público y la prensa repudió este nue­
vo gravamen desde el primer instante, ne­
gándose a pagarlo el primero y aconse­
jando no hacerlo el segundo. Su Exc~len..{ 
da el Presidente de la República y el se­
ñor Ministro de Hacienda, acogieron el 
clamor popular en contra de este grava­
men que se imponía al consumo mismo de 
la alimentación, y con fecha 13 de enero 
se dió la orden de derogar el artículo '13 
de la ley N9 11.137, lo 'que se hizo tan 
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pronto el Honorable Congreso N aciona! 
le concedió las facultades extraordinarias, 
dictándose el Decreto con Fuerza de Ley 
NI! 1 que derogaba el pago del 11 % so­
bre toda clase de consumos en los esta­
blecimientos indicados. 

Dictado el Decreto con Fuerza de Ley 
NI! 1, de fecha 9 de febrero de 1953, vol­
vió la tranqui'lidad rtuevainente al' comer­
cio. Sin embargo, no sido así, pues Im­
puestos Internos ha iniciado la cobranza 
de 43 días de vigencia del artículo 13 de 
la ley NI! 11.137, porque el Decreto con 
Fuerza de Ley NI! 1 no estableció correc­
tamente que no se pagarían esos días de 
vigencia y lo que es más grave, ahora se 
cobra sobre el total de las ventas, inclu­
yendo mercaderías que ya habían pagado 
en la factura original dicho impuesto. 

Sin perjuicio de lo que ocurre a comer­
cia'ntes de otros pueblos, debemos mani­
festar a la Honorable Cámara que en to­
da la provincia de Valparaíso los dueños 
de negocios, especialmente los más modes­
tos, se encuentran comprendidos en esta 
incierta posición, agregando que Impues­
tos Internos insiste en este cobro sin to­
mar en cuenta la razón que a su favor 
aducen estos comerciantes, que son dignos 
de toda clase de' consideraciones y que, 
por otra parte, durante los 43 días de vi­
gencia del artículo 13 de la ley NI! 11.137, 
no cobraron al público consumidor el 11 
por ciento que se ordenaba hacer efectivo. 

Imponer el criterio de Impuestos Inter­
nos, significaría un descalabro económico 
para los comerciantes aludidos y especial­
mente esto es lo que tratamos de evitar. 

Por tales consideraciones y porque es­
timamos que el espíritu del Decreto con 
Fuerza de Ley NI! 1 fué dejar sin efecto 
tan impopular gravamen, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuer-da: 

Enviar oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, para que, si lo tiene a bien, dicte 
una reso'¡ución aclaratoria del Decreto 
con Fuerza de Ley NI! 1, para que se exi-

ma del pago del 11 'lo sobre los consumos 
a los dueños de bares, resta~rantes y simi­
lares, durante los 43 días que duró la vi­
gencia del artículo 13 de la ley NI! 11.137". 

El señor CARMONA (Vi.cepresiden­
te) .-Me permito hacer presente a la Sa­
la /que el Comité que ha pre5tado su apo­
yo a este proyecto de acuerdo ha mani­
festado estar dispuesto a retirarlo por­
que ha perdido su oportun'dJ.d. 

El señor ACEVEDO.-Pe!"o este pro­
yecto de acuerdo es del Honorable señor 
Oyarzún, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.-j Es me-
jor clue se retire! . 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-El proyecto de acue1',:Io es de la 

'iniciativa del Honorable s('ñor Oyarzún, 
pero está apoyado por el Comité Agrario­
laborista, el cual ha manifestado a la Me-
sa que le retira su patrocll1;o. . 

El señor ACEVEDO.-Entonces, lo 
apoya el Comité Unido, ser.fJr Presiden­
te. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT. 
-y lo pa'trocina, también el Comité So­
cialista. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, ¿ no prescriben, también, los proyectos 
de acuerdo? 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-En discusión el proyecr.) de acuer­
do. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos 
a un señor Diputado que io apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos 

a un señor Diputado que lo imp,lgne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por 

rechazado el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretalio) ._ 

Se encuentra en el trámite de' segunda 
discusión, desde la sesión celebrada e1 10 
de julio de 1953, el siguiente proyecto de 
acuerdo del señor Del Río, don Ricardo, 



SESION 38:¡t, EN MIERCOLES 21 DE DICIEMBRE DE 1955 2457 

apoyado por el Comité Agrario La!loris­
ta: 

"Considerando: 
Que la provincia de Maule fUE: zona 

afectac1a por el terremoto del año 1939 .. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Permítame, señor Secrptario: ha 
terminado el tiempo destinad.} a los pro·· 
yectos de acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar cuenta de un cambio de miembro de 
Comisión. 

No hay acuerdo. 

19.-PLANES DE COLONIZACION EN QUITRAL' 

CO, PROVINCIA DE AISEN.-ALCANCE A UNA 

INFORMACION RADIAL.-PETICION DE OFI· 

CIO 

El señor CARMON A ( Vicepresiden­
te) .-Quedan cinco minutos:}1 Comité 
Socialista Popular. 

Puede continuar el HOJ1o!"abJe Rüñor 
Lobo Barrientos. 

El señor LOBO BARRIE N'fOS.--Se­
ñor Presidente, hace un instante, da ba a 
conocer a la Honorable Cámara diversos 
antecedentes que dejan en Clal'O que, ton 
ningún momento, el Diputado que habla 
ha proporcionado informaciom~s l.' ha he­
cho observaciones falsas y antojadizas. 

Tengo a la mano el texto de la versión 
radial a que ya me he referido. El contie­
ne afirmaciones que bien podría rebatir­
las de inmediato en su totalidad' pero, 
como dispongo sólo de cinc') .ninntos, me 
remitiré a refutar únicamente algunas de 
f'llas. 

Se dice, por ejemplo, en esta informa­
ción que un colono ha faciJitado (linero 
para comprar una embarc'ólci0:1 ele trein­
ta toneladas. Me resisto a ~reer esto. H 0-

no rabIe Cámara, porque la Direecióa Ge­
nerla de Auxilio Social sól') dirige Sil ac­
ClOn a suministrar subsi;,;tencígs a los 
ocupantes mientras permanezcan en la 

,colonia y sólo hasta el momento en 'que 
éstos puedan, con sus propios recurS0 R, 

procurarse su alimentación. Sin embargo, 

en dicha versión se les hace aparecer co­
mo propietarios de una embarcación de 
más de treinta toneladas. E3to, por lo de· 
más demostraría que no son indigentes, 
condición ésta que, ante todo, debe tener 
presente la Dirección General de Auxilio 
Social. 

Dice también esta información que los 
colonos van a fabricar. du "miAntes para 
ferrocarriles y, asimismo, ~ estimalar la 
industria pesquera. Señor Presidente, la 
fabricación de durmientes p:ua ferroca­
rriles requiere un esfuerzo organizado y la 
inversión de ciertos ca.nitales. Desde luego, 
hav Que dimoner (le bueyes para arras­
trar los grandes troncos talados en los 
bosques. Además, como ya he dado a co­
nocer. la calidad de los te1'renos de esa 
zona hace imposible, en los m0mentos ac­
t 11ales, el mantenimiento de anim~les en 
esos paraj es inhóspitos. 

"8n seguida. voy a señalar a la Honora­
hle Cámara el antecedente más contradic­
torio de esta información y q1Jeprueba. 
de la manera más fehaciente, la exacti­
tud de lo qUe estoy sosteniendo. Dke ella 
(me colonos adiestrados. en su mayor par­
te, en el maneio de los imulementos de la­
branza conocedores de l)ls faenas agrí­
cola y maderera. no vacila ron un infjtan­
te en acometer la aventuea. a Tlesar de 
saber que debían enfrentat' tm medio cl1-
mático hosco, duro y despiarla i l0. Sin em­
barg-o, en otra parte, dicha información 
habla de que esa zona posee un clima 
ideal y que, tal vez, es una (íe la1' pocas en 
Chile, donde no se resfría nadi~. 

Por estas consideracione'l, 3eñor Pre­
sidente, ante la "soltura \l~ cuerpo" .(11) 

esta gente, pido, en nom ~l'e ñel Comité 
de oue -(ormo parte. se envíen mis obser­
vaciones a la Contraloría GeMl'al de la 
República, porque me parece que este 
proceder es ilegal. 

Tengo a mano, Honorabl,~ Cámara, et 
Presupuesto del Servicio d.~ Auxilio So­
cial y en ninguna parte de <!l se ~onsultan 
fondos para realizar trabajos le coloni­
zación. ¿ Acaso no compete esta función 
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al Ministerio de Tierras? ¿ Aca <;0 no hay 
una institución que deba cnmp1ir esa fi­
nalidad: la Caja de Colonizac;óIJ Agrí­
cola? 

Por lo demás sabemos que en el Co .. -
greso Nacional existe un proyecto, me­
diante el cual se reforma la ley NQ 5.604, 
en el sentido de dar a dicha Cl1ja facul­
tad para colonizar las tierras fiscales ':le 
las provincias de Tarapacd, Antofagas­
ta, Atacama, Coquimbo, Aisén y Maga­
Ilanes. Sin embargo, la Direr.ció:; General 
de Auxilio Social que tien~ por mis;ón 
socorrer indigentes y hacer obra, social y 
humanitaria, se propone colonizar la pro­
vincia de Aisén, para lo cual se reqme­
ren grandes recursos económicos. En c~­
ta fOl'ma, señor Presidente, se está enga­
ñando a la gente, desacreditando la colo­
nización nacional y desprestigiando a una, 
provincia progresista, qae ofrece toda 
clase de posibilidades para contribuir al 
progreso del país. 

Para terminar, solicito que se envíen 
mis observacionefl en nombre del Comi­
té Socialista Popular al señor Minist .. o 
(lel Interior y también a la Contraloc1a 
General de la República, a fin de que é-:·· 
ta proceda a fiscalizar las inversion2s 
que se están realizando en el organismo 
aludido y a comprobar la ilegalidad de 
ellas. 

N a0a más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Se enviarán los oficios' en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista Popular. 

20.-CONCLUSIONES DE LA RECIENTE CON· 

VENCION DEL PARTIDO DEMOCRATICO DE 

CHILE, CELEBRADA EN CONCEPCION 

El señor CARMON A (Vicepresiden-
te) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor SOTO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepreside r
,­

te) .-.:.....Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SOTO.-Honorable Cámara. 

en anterior ocasión, expuse a la Honora~ 
ble Cámara el decidido propósito de! 
Partido Democrático de Chile de conti­
nuar rehaciéndose, después del duro re­
vés de septiembre de 1952, y seguir ac­
tuando dentro de una definida orienta­
ción de clase, al servicio del país y ](:1 

pueblo. 
En aquella fecha, cumpliendo Con '\b­

sol uta lealtad un compromiso y resguar­
dando altivamente un ideal, sufrimos, 
junto a otras fuerzas políticas, un doloro­
so contraste y saboreamos la emoción de 
la derrota, pero seguros de que ·hab.cía­
mos de resurgir. 

Así ha ocurrido, y la reciente conven­
ción Nacional del Partido es uno de 108 

hechos que han correspondido a esa fe. 
La asamblea celebrada hace algunas 

semanas en Concepción fue una prueba 
elocuente del espíritu de recuperación y 
de trabajo que alienta a nuestras agru·· 
paciones a lo largo del país. QuinientJs 
diecinueve delegados directos, es decit, 
pertenecientes a las bases que represen­
taban, arribaron a la ciudad sureña, con 
sacrificios de todo orden y desde diferen­
tes puntos geográficos de la nación. p'ar­
ticiparon afanosamente en esa reunión, 
(~ue será memorable en la historia de 
nuestra colectividad, porque el partido 
demostró que, a pesar de los quehrantos 
que había experimentado, era capaz de 
realizar una asamblea nacional de ,~sa 

magnitud. 
Entre sus diversas conclusiones, fren­

te a distintas materias, la Convención 
adoptó las siguientes decisÍ<mes de orde a 
político y social, que deseo dar a conocer 
ante la Honorable Cámara. 

Acordó declarar: 
l.-Que el Partido Democrático de 

Chile, fuerza esencialmente de izquierda, 
continuará de modo decidido en la de­
fensa de los derechos sociales y políti:::?s 
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d~ los obreros, campesinos, de la clase me­
dia y laboriosa del país y que re,pudia 
toda concomitancia con fuerzas reaccic­
narias y golpistas, enemigas deolaradas 
del ,pueblo; 

II.-Que el partido se mantiene en el 

Frente Nacional del Pueblo, porque su 
programa representa la más fiel e:xpre­
sión de las reivindicaciones populares; 

IIL-Que hace un llamado a la r ~ct­
grupación de todas las fuerzas popula­
res de izquierda, para luchar por la to­
tal y definitiva liberación económica, so­
cial y política del pueblo chileno; 

IV.-Que luchará por el fortalecimien­
to de la "Central Unica de Trabajado'y~ 
de Chile" (CUTCH), como un medio de 
mantener la unidad gremial de los asa­
lariados; 

V.-Que reafirma su actitud de opc'­
sidón al actual Gobierno, por estim:1i' 
que su gestión es atentatoria a los inte­
reses del país y de sus clases populares; 

VL-Que continuará su lucha por h 
abolición de la ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia y que está contra to­
da ley o medida que atente contra las li­
bertades públicas, libertad de informa­
ción y derechos sindicales; 

VIL-Que considera la intervención 
del Estado como fundamental para el 
desarrollo y progreso de la economía na­
cional y que, en consecuencia, debe diri­
gir f'U atención preferente a la dictación 
de leyes de reforma agraria y tributari;'. 
de delito económico, de construcción de 
viviendas populares y de defensad~· 
nuestras riquezas naturales; y 

VIII.-Que en lo internacional, abog:t 
por el establecimiento de las relaciones 
diplomáticas y comerciales con todos los 
países del mundo sin excepciones. 

Señor Presidente, ratificó, por lo tan­
to, el Partido Democrático de Chile -
deseo recalcar esta conclusión-, su per­
manencia en el Frente Nacional del Pue­
blo, conglomerado de partidos político'3 
populares que se muestra como una se-

ria y sostenida realización de unidad de 
la izquierda; que corresponde a sentidas 
aspiraciones de grandes sectores manua­
les e intelectuales de nuestra ciudada­
nía y que representa, en suma, en el pla­
no político, una garantía indiscutida pa­
ra la suerte y las esperanzas de las c!a­
ses trabajadoras. 

21.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFI­

CIO PARA LA ESCUELA RURAL "JUAN MA­

DRID" DE CHILLAN.-PETICION DE OFICIOS 

El señor SOTO.-Señor Presidente, 
deseo referirme a otro materia. 

La reconstrucción de edificios pan 
establecimientos escolares sigue siendo 
una de las más efectivas necesidades pú­
blicas en las zonas de Chillán, Bulnes y 
Yungay. 

La antigua y prestigiosa Escuela' Nor­
mal de Hombres de Chillán, vinculad:), 
por su obra a la historia educacional y 
que ha entregado al país varios miles dp. 
maestros, perdió su edificio en el sismo 
de 1939. Desde entonces funciona en 
construcciones de emergencia, que están 
lejos de ofrecer las comodidades indL~­
pensables para un plantel de esta respon­
sabilidad. 

Su asistencia de alumnos llegó el año 
que termina a 750, y como en sus depen­
dencias funciona la Escuela de Aplica­
ción Anexa a la Normal que reúne alrt!­
dedor de 450 escolares, suman 1.200 alum­
nos que debió atender. 

Por otra parte, la preparación de los 
futuros profesores reclama, en el caso de 
la Escuela Normal de Chillán, un edificio 
amplio y moderno, dotado de todas las 
instalaciones laboratorios, gimnasio, sa­
las y oficinas correspondientes a un plan­
tel de su jerarquía, acentuada en su alta 
misión por el celo de sus Director y Sub­
director, señores Arturo Mutizabal y Ar­
turo .Tara Altamirano, y de su cuerpo de 
profesores. 

Solicito, señor Presidente, que se en-
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víen oficios a los señores Ministros de 
Educación y de Obras Públicas, rogán­
doles emprender, cuanto antes, confon­
dos de la ley Herrera, la· construcción del 
nuevo y adecuado edificio que necesita 
la Escuela Normal Rural "Juan Madrid" 
de Chillán. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su ·Señoría. 

22.-RECONSTRUCCION DEL EDIFICIO QUE 

OCUPA LA ESCL'ELA PRIMARIA SUPERIOR 

DE HOMBRES N'-' 1, DE CHILLAN.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor SOTO . .-:....Señor Presidente, en 
la misma ciudad cJúllaneja, la centenaria 
Escuela Primaria SJlperior de Hombres 
NI? 1, dirigida por don José Miguel Rodrí­
guez, sufre igualmente las conseeuencias 
de la falta de edificio para el debido des­
arrollo de sus labores. 

Son numerosos los cúrsos que mantiene 
esta Escuela, y desde el recordado terre­
moto del 1939, que arrasó, a pesar de su 
solidez, la construcción con que la dotara, 
en su época, el ilustre Mandatario don Jo­
sé Manuel Balmaceda, funciona, Honora­
ble Cámara, en locales de emergencia, que 
ya no resisten la acción destructora del 
tiempo. 

Ruego, señor Presidente, que se dirijan 
oficios a los señores Ministros de Educa­
ción y de Obras Públicas, so:icitándoles 
que conslulten fondos para la reconstruc­
ción de la Escuela Superior de Hombres 
NI? 1, de Chillán. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría. 

23.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE NIÑAS N'-' 

2 DE YUNGAY, PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETI 

CION DE OFICIOS. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, la 

Escuela Superior de Niñas NI? 2 de Yun-· 
gay, que dirige la distinguida educadora. 
señora Ros,a Ansaldi, tampoco dispone ,de 
un edificio apropiado. Funciona en uno 
de madera que ya no resiste los rigores 
del clima de la región.. N o dispone, ade­
más, del. número necesario de salas y los 
servicios indispensables para el desarrollo 
de sus actividades y la atención de la cre­
cida cantidad de alumnos con que cuenta. 
Tal vez tenga la más alta matrícula en­
tre los planteles femeninos de la provin-· 
cia. 

Por su importancia, la Escuela Superior' 
de Niñas NQ 2 ~e Yungay, que cumplirá. 
cien años de existencia en marzo próximo,_ 
es acreedora a un edificio definitivo, mo­
derno, dotado de suficientes salas para sus 
cursos paralelos desde el ,primero al sexto 
año, sala de "kindergarten", sa'las-taileres 
para. sus grados vocacionales, biblioteca, 
sala de actos, gimnasio y patio cubierto. 

Solicito, señor Presidente, que se envíen 
oficios a los señores Ministros de Educa­
ción y de Obras Públicas, solicitándoles 
arbitren las medidas conducentes a obte­
ner la construcción de un nuevo y cómodo 
edifido para la Escuela Superior de Ni­
ñas N9 2 dei departamento de Yungay de 
la provincia de Ñuble. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Se enviarán Íos oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría. 

El señor SOTO .-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

2.!,-PROBLEMA HABITACIONAL CREADO A 

OBREROS MOLlKEROS DE LA LOCALIDAD DE 

SANTA CLARA, SITUADA EN EL DEPARTA­

MENTO DE BULNES, PROVINCIA DE ÑUBLE. 

El señor SOTO. -Además, señor Presi­
dente, debo informar a la Honorable Cá­
mara que en la localidad de Santa Clara, 
ubicada en el depar,tamento de Buines de 
la provincia de Ñuble, se ha producido un 
problema que ha ocasionado, inqui~tud en 
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numerosos pobladores humildes de aque­
lla zona. 

En un sector de la localidad señalada 
debe consd'uirse uno' de los tramos de la 
carretera panamericana y, por esta caúsa, 
deben desa1parecer una cantidad aprecia­
ble de modestas habitaciones de obreros 
que trabajan en las industrias, molineras 
de la región. 

Por esta razón, señor Presidente, es in­
dispensable que la Honorable Cámara 
busque una solución a este problema, a 
fin de llevar la tranquilidad a una serie 
de famil'ias humildes, a las que, como he 
dicho, se les demolerán sus habitaciones, 
con el objeto de dejar paso a la construc­
ción de la carretera panamericana. 

He pensado, señor Presidente, que la 
construcción de nuevas viviendas podría 
extenderse a la local~dad de Santa Clara, 
a fin de favorecer a las familias a que me 
he referido. 

Por de pronto, debería estudiarse la 
construcción de cierto número de casas, 
las que, con algunas facilidades de pago, 
se podrían entregar a los pobladores de 
aquella zona, quienes, en su mayoría, son 
obreros molineros. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
tiente, solicito que se dirij'a oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
baga presente a la Corporación de la Vi­
vienda, la necesidad de buscar una solu­
ción a este problema, pues cada vez se 
aproxima más la fecha en que las fami­
lias, a que he hecho r'eferencia, deben des­
ocupar esos terrenos para permitir la pa­
vimentación q,e ese tramo referido de la 
Carretera Panamericana en ese. sector. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

25.-NECESIDAD DE RESTABLECER UNA PO-­
LICLINICA EN EL PAICO, COMUNA DE EL, 

MONTE, DEPARTAMENTO DE MELIPILLA.--

-PETICION DE OFICIO. 

El señor SOTO .-El resto de mi tiem-­
po io he cedido al Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-Con la venia del Honorable señor Soto,. 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO .-Señor Presiden­
te, la población de la localidad de El Pai­
co, comuna de El Monte, depammento 
de Melipilla, formada por campesinos, pe­
queños propietarios y parceleros, carece 
de atención médica, de manera que es ne­
cesario ir a Talagante para recibirla de' 
parte del Servicio de Seguro Social o del 
Servicio Nacional de Salud. A mayor­
abundamiento, la movilización es cara 
porque la distancia es considerable, de 
modo que los enfermos o heridos deben' 
hacer fuertes gastos y un viajeagotadór. 

Hace algunos años fundonaba una poli­
clínica en una casa de propiedad de la ex 
Caja de Seguro Obrero. Esa casa existe' 
en buenas condiciones, de suerte que se­
ría cuestión de realizar algunas gestiones 
para qlle el Servicio de Seguro Social la 
traspasara al Servicio N aciona;l de Salud' 
y se pudiera rehabil'itar un servicio tan 
nécesario para la oportuna· atención de' 
los obreros de El Paico. 

Por estas razones, ruego al señor Pre­
sidente que disponga que, en nombre del 
Diputado que habla, se envíe oficio al se .. 
ñor Ministro de Salud Pública, a fin de 
que, a S'U vez, pida al señor Directordef 
Servicio Nacional de Salud que adopte laS' 
medidas pertinentes para restablecer es­
ta policlínica. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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--Se enviará el oficio en nombre de Su 
:Señoría ... 

,El señor VALDES LARRAIN.-Y en 
-mi nombre. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
. . . y del Honorable señor Valdés Larraín. 

'26.-ACTUACION DEL SERVICIO DE RADlO­

lPATRULLAS EN LA IDENTIFICACION DE CAM­

PESL~OS TRANSEUNTES DEL CAMINO DE EL 

PAICO A MELIPILLA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACEVEDQ. -Señor Presiden­
-te, he recibido una denuncia relacionada 
con algunas actitudes del Servicio de Ra­
·diopatrullas del Cuerpo de Carabineros. 
Los coches de ese servicio patrullan el ca­
mino de Melipilla. Es corriente, cerca de 
la localidad ya mencionada encontrar a 
obreros campesinos que van al trabajo o 
vienen de vuelta de él y que, para esperar 
movilización, se estacionan en los refu­
gios que han construído las líneas rura­
les de buses en los paraderos. Y ha ocu­
rrido que estO's radiopatrulleros se han 
a'cercadO' a ellos exigiéndoles que se iden­
tifiquen y, cuando no han podido hacerlO' 
porque no estaban premunidos de su car­
net de identidad, han procedido a detener-
los y a llevarlos al retén de esa localidad 
o hasta la Tenencia de El Monte. En al­
gunos casos los han flagelado. Categóri­
camente citO' el caso de un furgón radio­
patrulla, el N<'> 130, que iba a cargo del 
teniente señor Camilo Alvarez Fuentes. 

Por estas circunstancias, solicito que 
por oficiO' se pida al señO'r Ministro del 
InteriO'r que ordene la instrucción de un 

,'sumario para determinar la responsabili­
·uad' de estos atropellos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Se enviará el oficiO' en nombre del Co­
mité Unido. 

El señor ACEVEDO. -Eso es todo, se­
ñor Presidente. 

27.-FUACION DEL PRECIO DEL TRIGO.-AL­

CANCE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR FUEN­

TEALBA EN LA SESION ANTERIOR. 

El ,señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor VIAL FREIRE .-Pido la pa­
labra, señO'r Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL FREIRE .-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Fuentealba se 
refirió ayer al problema del trigo y anali­
zó una car,ta abierta qel señor Ignacio Oli­
'\-ares Uteaux al señor Ministro de Econo­
mía. En su intervención, el Honorable Di­
putado descalificó al señor Olivares para 
opinar sobre el problema en referencia, 
por no ser productor de trigo y solamente 
un corredor de comercio. 

Creo que está equivocado mi Honora­
ble colega, pues estimo lo contrario. Está 
por demás calificado un corredor de la 
caliciad del señor Olivares para opinar so­
bre el problema en referencia, ya que es 
~lI1a persona que por muchos años (treinta 
y dos) ha estado en contacto con produc­
tores del centro y sur del país y con los 
mercados del extranjero. Un corredor de 
frutos del país no es un especulador, co­
mo lo hace aparecer mi Honorable colega 
Fuentealba; es un intermediario entre 
productores y molineros; es una persona, 
como he dicho, que por treinta y dos años' 
há estado en contacto con la producción. 

En su carta al señor Ministro, el señor 
Olivares dice: 

"El señor Ministro argumenta que el cos 
to de importación del trigo que ha com­
prado INACO en el exterior es inferior a 
$ 2.750. Está equivocado . El señor Mi­
nistro sabe que el Gobierno fabrica un dó­
lar de $ 300, Y con este dólar el resultado 
es el siguiente: 

Precio aproximado del trigo argentino 
62 dólares FOB., la tonelada, más 13 dó­
lares de flete a nuestros puertos; hace un 
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costo CIF de 75 dólares. Esto el Gobierno 
lo multiplica por $ 300 el dólar, lo que le 
da un resultado de $ 2,250, a bordopuer­
to chileno; más $ 400 de gastos hasta tie­
rra Ñuñoa; el resultado es de más o me­
nos $ 2.700. 

Pero éste no es el costo real. La mul­
tiplicación debe hacerla a $ 500 el dólar, 
o sea la paridad que necesi,tan nuestras 
exportaciones agropecuarias para poder 
competir en los mercados mundiales; por 
lo tanto, el 'COBtO del trigo importado se­
ría de alrededor de $ 4.150" . 
A~rega el señor Olivares: 
"El señor Ministro de Economía cree 

que asignándole al trigo un precio ruino­
so es un medio práctico para sujétar la 
inflación que nos ahoga. Está equivocado. 
Consulte este punto con la Misión Finan­
ciera Norteamericana Klein Saks y ten­
drá la respuesta. 

El señor Ministro no puede ignorar que 
el mayor factor inflacionista es la baja 
producción de alimentos en un país; y 
consumir pan extranjero pudiendo hacer­
lo holgadamente con pan chileno, es un 
crimen de lesa patria. 

Mi honorable colega ha pedido infor­
mes a un funcionario del Ministerio de 
Agricultura y los que ha recibido, desde 
!a partida, son errados pues dice que la 
Corporacióll de Fomento de la Produc­
ción cobre setecientos pesos por la hora 
de trabajo en rotura y cruza de suelos 
cuando la realidad es de mil doscientos pe­
sos, es decir, casi un ciento ptlr ciento su­
perior a lo declarado por el informante de 
mi Honorable colega Fuentealba. Con esto 
solo, dejo desbaratados los cálculos de 'su 
argumentación. En cosecha se llega a tres 
mil pesos la hora de trabajo, con un ren­
dimiento de trabajo normal que supera los 
diez mil pesos por hectárea. 

Señor Presidente, no es éste el camino 
para dilucidar el problema. Todos los paí­
ses han abandonado el método de reducir 
los costos a sumas determinadas. Lo que 
se hace es comparar los costos del año en 

curso con e! del inmediatamente' anterior,. 
para llegar así a un porcentaje que deter­
minará un alza o una baja en el preci(), 
por fijarse. Esto, en jerga internacional,. 
se denomina cálculo de insumos o de va­
riación de costos. Además, existe otro sis­
tema que consiste en dar al trigo el mis­
mo poder adquisitivo que tuvo en una épo-· 
ca de autoabastecimiento del país de que­
se trata; en Chile, el quinquenio 1934-38. 

El Ministerio ha acordado adoptar ull;­
sistema mixto que consiste en hacer los 
dos cálculos y, en seguida, tomar el pro­
medio de éstos. 

Estas cifras se aplican a la realidad ac­
tua! en la siguiente forma: primero, se' 
corrige el deterioro del precio oficial ac­
tual, no en Jos doscientos pesos que reco-­
noció el propio Ministerio sino en cien pe­
sos. Entonces, tenemos $ 1.800, precio 
1955; $ 100 de corrección; total $ 1.950 .. 
El 80 % de $ 1.950 da $ 1.550, con lo que 
se totalizan $ 3.500, precio que fue reco-· 
mendac10 por el Ministerio de Agricultura. 

He querido exponer estos hechos para 
rebatir la~ afirmaciones formuladas en la 
sesión de ayer por el Honorable Diputado 
:O.efíor Fuentealba, porque estimo que; en' 
materias económicas, es necesario fun-­
dane en cifras ciertas, ya que lo contrario 
induce a confusiones erróneas que sólo" 
perturban las justas soluciones que debe­
darse a los problemas de la producción. 
como un medio de incrementarla en bene-· 
ficio de los intereses nacionales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Quedan seis minutos al Comité In-­
dependiente. 

El señor URCELAY.-¿Me permite. 
Honorable Diputado? 

El señor VIAL FREIRE.-Con mucho 
gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Comité Indepen-­
diente, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Urcelay. 

El señor URCELA Y.-Señor Presiden--
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°te y Honorable Cámara: acabamos de es­
'eDchar la exposición del Honorable señor 
Vial Freire en !a cual defendía el alza del 
precio del trigo. 

Estoy total y absolutamente de acuerdo 
'con Su Señoría, porque, por ser agricul­
-tor, conozco perfectamente bien todos los 
sinsabores que sufren los agricultores pa­
. ra sembrar y cosechar dicho cereal. 

Deseo manifestar que, si bien política­
mente es interesante el discurso que el Ho­
-rabIe colega ha pronunciado en defensa de 
un mejor precio para el trigo, pOSlClOn 
que yo comparto, no debemos olvidar que 
en estós instantes' se está estudiando en el 
Parlamento un proyecto de ley sobre esta­
bilización de precios, sueldos y salarios. 
Recuerdo que el denominado Gabinete de 
Concentración Nacional, el cual estaba 
integrado en parte -por correligional'ios 
,del Honorable señor Vial Freire, propició 
con calor e! establecimiento de dicha esta­

'bilización y, precisamente, cayó e inclu­
sive estuvo a punto de caer el Presidente 
de la República, porque los asalariados 
no comprendían, en ese entonces, la utili­
dad de la medida indicada. Fué así como 
hubo un cambio de Gabinete, y e! de Con­
'centración Nacional fue reemplazadQ por 
el llamado de Sensibilidad Social. 

Los billetes siguieron multiplicándose y, 
-a! cabo ~ tres o cuatro meses, todas las 
personas, y especialmente los asalariados, 
se dieron cuenta de que no ganaban nada 
,con obtener mayores aumentos de sueldos, 
si no se estabilizaban los -precios. En rea-· 
Hdad, el consumidor vivió momentos bas­
tante difíCiles. 

En la época de! Gabinete de Concentra­
-ción Nacional, se subieron las tarifas de 
la locomoción colectiva de un peso a un 
peso veinte centavos. Ante- esta medida, 
toda la gente salió a la calle a protestar e, 
inclusive, fueron volcados algunos micro­
buses. Como decía, ese Gabinete tuvo que 
renunciar y casi cayó el Presidente de la 
:República. 

En la actualidad, no ocurre lo mismo, 

pero todos los asalariados, todos los hom­
bres de trabajo y todos los productores se 
dan cuenta de que las continuas alzas de 
sueldos y precios no pueden continuar, Por 
este motivo, he pedido la palabra para ex­
presar a mi estimado amigo don Fran­
cisco Vial que, como productor de trigo, 
encue-ntro que tiene razón al defender el 
alza del precio de este cereal, pero que, al 
mismo tiempo, creo que dicho aumento 
deberá ser proporciona! al que se conceda 
a los asalariados a través del proyecto 
que estamos estudiando. Si a los asalaria­
dos se les van a aumentar las remunera­
ciones en un cincuenta por ciento, no es 
posible que a los productores de trigo se 
les pague el ochenta por ciento. 

Estoy totalmente de acuerdo con los se­
ñores Diputados que han atacado el pro­
yecto de estabilización de precios, sueldos, 
salarios y pensiones, porque sus disposi­
ciones afectarán solamente al sector de 
asalariados. Al respecto quiero manifes­
tar que si algunos sectores siguen insis­
tiendo de ejercer presión para que se fije 
precio al trigo antes de la votación de di­
cho proyeeto, !a que deberá efectúarse ma­
ñana, el Diputado que habla será el pri­
mero en votarlo en contra. Quiero dejar 
constancia de este hecho, porque estimo 
que es necesario hacer para salvar la si­
tuación del país deben ser compartidos por 
todos, tanto por los productores, como 
por los asalariados. 

Encuentro que el Honorable señor 
Vial, don Francisco, está en la razón al 
defender el alza del precio del trigo. Co­
nozco los sacrificios de los productores; 
pero también, sé que en estos instantes, 
el país pasa por una situación muy difícil, 
lo que hace necesario que tanto producto­
res, como asalariados, tomados de las ma­
nos ante el mismo dolor, compartan todos 
los sacrificios. 

Si no se procede en la forma que he in­
dicado, votaré en contra del proyecto de 
estabilización de precios, sueldos, salarios 
y pensiones. 
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Nada más, seí10r Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresiden-

te) .---Ha terminado el tiempo del Comi­
té Independiente. 

28.-ALCANCE A UN ARTICULO APARECIDO 

EN EL DIARIO "LA NACION" DE SANTIAGO.­

ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO. 

El señorCARMONA (Vicepresiden-
te) .-EI Honorable seí10r Barra se ha aco­
gido al artículo 18 del Reg:amento, por ha­
ber sielo aludido en una publicüción de 
prensa. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, Su 
S8f:orÍa. 

El seüor BARRA.-Señor Presidente, 
en el diario "La N ación" del ,día de hoy, 
púgina cinco, sección noticias políticas, 
aparece un suelto encabezado con algunas 
frases que, según su redactor, habría ex­
presado el Honorable seí10r Hurtado, don 
I:ulJén, en el incidente habido ayer en es­
ta Honorable Cámara. 

A continuación se agrega, tengo ente n­
di::o que por la Dirección elel diario, una 
serie de calumnias, que tengo interés en 
dc,,-irtuar. 

En primer término, no es el Honorable 
seí10r Hurtado O'Ryan el primer parla­
mentario que ha puesto en duda, en esta 
Corpo]'ación, mi condición de obrero, o 
que alguna vez haya prestado servicios en 
mi profesión de obrero mueblista. 

Al respecto debo manifestar que tengo 
a la mano un certificado del Departamen­
to de Beneficios elel Servicio de Seguro 
Social, firmado por su Jefe, don Ciro Ri­
vera Crllzat, en el que acredita lo siguien­
te: "En atención asu carta del 13 de ene­
ro !Jl'(¡ximo pasado, remitimos a Ud. un 
ccrti ficado de continuidad de la previsión 
que acredita los illlOS de imposiciones que 
tiene en esta institución". 

A continuación, seí10r Presidente, el 
certificado establece que soy imponente 
deRde el afIO 1926 hasta el año 1938, con 
el número 18.521.375. 

Se me podrá decir que han -pasado va­
rioR años durante los cuales no he sido im­
ponente de esa institución, y a ellos, se­
guramente se debe haber referido el Ho­
norab!e señor Hurtado O'Ryan, cüando de­
cía que no he prestado servicios. No ten­
go por norma faltar a la verdad. Efecti­
vamente, durante largos años fui dirigen­
te de la Confederación de Trabajadores de _ 
Chile y eRte certificado prueba la honra­
dez del procedimiento que puse en prác­
tica durante ese tiempo. Mientras fui di­
rigente, nunca se me hizo un solo centavo 
de imposiciones, por lo que únicamente 
tengo imposiciones hasta 1938, año en que 
paRé a ser dirigente de la clase trabajado­
ra. Desde entonces nunca pedí que se me 
hicieran imposiciones. 

O sea, salvo el año 1947 en que volví a 
trabajar en mi profesión y en que hice im­
pOSlClOnes que no aparecen consignadas 
en este informe, no se me hicieron impo-­
siciones durante los años en que fui diri­
gente de los trabajadores, lo que prueba 
que no he vivido ni lucrado a costa de la 
gente de mi clase, sino que he puesto toda 
mi honradez y lealtad a su servicio, sin 
eRtar reclamando !a continuidad de mi 
j)rcyisión, ni Riquiera las imposiciones que 
me correspondían para continuar mi pre­
visión. 

En cambio, he patrocinado en esta Ho­
norable Corporación muchos proyectos de 
lc~' y he colaborado en el despacho de otros 
que han ido mejorando, cada día, la situa­
ción de la gente de mi clase, sin haber go­
zado, personalmente, de ese beneficio. N o 
está en la misma situación el Honorable 
señor Hurtado, don Rubén, quien ha te­
nido la suerte de prestar RUS servicios en 
Ulla industria en la cual se le ha permiti­
do se1' dirigente y seguir trabajando_ pa­
ra mantener la continuidad de su previ­
:-;ión. 

Las observaciones que hice respecto a 
su intervención, las formulé debido a que 
perecía incorrecto que un hombre que co­
la boró efectivamente en la elección del 
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actual Presidente de la República, y en la 
consumación de los hechos posteriores, 
haya venido a sostener que había sido en­
gañado y defraudado y qu.e se le había 
tramitado durante largos años en la solu­
ciól\ del problema que él tiene en relación 
con la pob}ación de "Las Achupallas". 
Considero que el Honorable señor Hurta-
do, don Rubén, no es inocente ............... . 

-Suprim.ido en confo1'midad con el ar­
tículo 12 del Reglamento. 

El señor BARRA.-.... ya que en otras 
oportunidades nos había informado aquí 
que, con la ayuda de la esposa del Presi­
dente de !a República y de las autorida­
des, tenía la seguridad absoluta ele trans­
formar en una realidad la población de 
"Las Achupallas". 

Se me acusa (le hacer política, de vivir 
de la política. Mi Honorable co!ega señor 
Hurtado O'Ryan, que desgraciadamente 
no está presente en la Sala en este momen­
to, también hace política, aunque no viva 
de ella,porque la población "Las Achupa­
l!as" no es nada más que un baluarte de 
carácter electoral, que él quiere mante­
ner. Naturalmente, él ve con malos ojos 
que, al no prestarle el Ejecutivo la colabo­
ración que corresponde, habría la posibili­
dad de que perdiera la posición que ha al-

canzado por medio de la magnífica inver­
sión que se habría hecho en esa población y 
que, según mi criterio, como obrero, oja!á 
hubiera podido transformarse en realidad. 

Fuera de lo anterior, quiero probar que 
el Honorable señor Hurtado, don Rubén, 
no cumple tampoco con su función de de­
fensor de la clase obrera. 

Tengo él mano una moción presentada 
por Su ,señoría que establece una indemni­
zación por años de servicios a los obreros 
que se indica y que fueron jubilados en 
virtud de la Ley NQ 4.054. Esta moción 
fue presentada el 15 de junio de 1954. Mi 
Honorable colega dejó pasar todo el perío­
do ordinario correspondiente al año 1954, 
sin que hiciera ningún esfuerzo porque se 
despachara .... 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de que podía dis­
poner Su Señoría. 

Debo hacer presente a Su Señoría que 
la Mesa borrará las expresiones antirre­
glamentarias de su discurso que afectan al 
Honorable señor Hurtado, don Rubén. 

Se levanta la sesión. 
-Se leva1ltó la sesión a las 20 h01'as 11 

10minlltos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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